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SUMARIO 

1.—®I señor don Aquiles Concha se re f ie re a 
los sucesos de Pot rer i l los . 

2 .—Cont inúa la discusión del proyecto sobre 
supres ión de empleos públicos y ¡queda pen-
diente . 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asist ieron los señores : 

Azocar, Gui l lermo 
Bar ros E., Alfred'o 
Barros J., Gui l lermo 
Cabero, Alberto 
Carióla, Luis A. 
Concha, Aqui les 
Condha, Luis E. 
Edlienique, Joa 'qufn 
González C., Exequie l 
Gutiérrez, Ar temio 
Hidalgo, Manuel 
Jarami l lo , A r m a n d o 
Mara'mbio, Nicolás 
Maza, José 
Medina, Remigio 
Núñez, Aurel io 

Oohagavía, Si lvestre 
P iwonka , Al f redo 
Salas Romo, Luis 
Sándhez G. de la H. , R. 
iSchürmann, Car los 
Silva C., R o m u a l d o 
Silva, Mat ías 
Trueco, Manue l 
Urre jo la , Gonzalo 
Urzúa, Oscar 
Valencia, Absalón 
Vial I n f a n t e , Alberto 
Vidal Garcés, Francisco 
Yiel, Oscar 
YTarrázaval , Joaqu ín 
Z a ñ a r t u , E n r i q u e 

Y el señor Ministro de Jus t ic ia e Ins t ruc -
ción Públ ica . 

ACTA APROBADA 

SESION 9.a EXTRAORDINARIA EN 27 DE 
OCTUBRE DE 192 6 

Asis t ieron los señores Oyarzún, Ba rahona , 
Barros E r r ázn r i z , B a r r o s J a r a , Bórquez , Cabe-
ro, Cáriola, Concha don Alquiles, Concha don 
Luis E., Cruzat , EcJhenique, Gatica, Gut iérrez, 

Hidalgo, Lyon Peña, Marambio , Maza, Medina, 
Núñez Morgaclo. Oohagavía, Piwonika, Salas R o -
mo, Sánchez, Schürmann , Silva Cortés, Silva donr 
Matías, Trucco, Urre jo la , Uraúa, Valencia, ViaL 
Vidal, Vrel, Yrar rázava l y el señor Ministro. !fi««.-
Obras Públ icas , Comercio y Vías de Comamr— 
cación. 

El señor P re s iden t e d a por ap robada ex-
acta de la sesión 7.a, en 25 del actual , que. ne ; 

ha sido observada . 
El acta de la sesión an te r io r (8 . a ) , en Sf-C 

del presente , queda en Secretar ía , a d i spos i -
ción de los señ'ores Senadores , has ta -la. s e s i ó n -
próxima, pa ra su aprobación. 

e&r*7 . , , , 
iSe da cuen ta en seguida de los negoc ios 

que a cont inuación se ind ican: 
Mensa j e s 

Dos de Su Excelencia el p r e s i d e n t e de la-
República, con los cuales solicita el acuerde-
del Senado p a r a confe r i r el empleo de C o r o -
nel a los Tenien tes-Coroneles don Víctor T i r a -
do Aldnna te y don Ju l io Olivares M'engolar-

P a s a r o n a la Comisión de E j é r c i t o y Ma-
r ina . 

En los incidentes , el honorable Senador" 
señor Salas Romo, se ocupa de las obse rvac io -
nes hechas en la sesión an te r io r por el sefíott 
Odhagavia, en contestación a las que habia^ 
f o r m u l a d o Su Señoría , acerca del f u n c i o n a m i e n -
to del T r ibuna l Cal i f icador de Elecciones, y 
su composición. 

Usa n u e v a m e n t e de la pa labra sobre e s t s 
asun to , el señor Oohagavía. 
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El señor Concha don Aquilea l lama la a ten-
c ión del Gobierno a la .gravedad de a lgunas 
comunicac iones q u e ha recibido del minera l de 
Patuerililos, según las Quales los obreros, en 
nilmeiio d e 8 a 9 mil hombres , se han decía-
raido en hue lga generaü, como una man i f e s t a -
c ión de p ro tes t a por el f a l l ec imien to de uno 
d e los t r aba j ado re s , <jue amanec ió muer to en 
el cuar te l de Carabineros , con señales de f la-
gelaciones, al d ía s igu ien te de haber sido to-
jmádo preso, y pide a la Sala tenga a bien 
•atíordar s e d i r i j a oficio al señor Ministro del 
. Interior rogándole pedir i n ío rme te legráf ico 
a las au to r idades respect ivas, sobre los suce-
sos ocur r idos en Pot rer i l los . 

Él mismo señor Senador pide también se 
¡dirija oficio ai señor Ministro dé Higiene, ro-
gándole se sirva hacer r emi t i r al Senado, co-
p i a del i n fo rme de los médicos que hagan la 
au tops ia del cadáver de la señor i ta L. Moya, 
q u e t r a b a j a b a como empleada en casa de don 
J o s é Espinóla , en la calle de San ta Rosa nú-
rt'erio 2 6i2, y que mur ió el Lunes a las seis de 
la tarde , siendo enviada a la Morgue casi in-
m e d i a t a m e n t e , sólo dos ho ras después. 

P ide también , el mismo señor Senador , que 
se d i r i j a oficio al señor Ministro de Higiene, 
rogándole se s i rva recabar de la Municipal idad 
d e Santiag<o, la en t r ega de la cuota con que 
debe cont r ibu i r al sos ten imien to del servicio 
san i ta r io cor respondiente al presen/te año. 

E l señor Vice-Pres iden te da cuanta a la 
Sa/la que el honorab le Senador señor Oruzat , 
h a hecho renunc ia del car,go d e miembro de la 
Comisión enca rgada de estudiair el Arancel 
(Aduanero. 

Tác i t amen te se da por acep tada esta re-
nunc ia . 

A ins inuación del señor Vice-iPresidente, 
•queda designado pa ra reemplazar lo , el señor 
N'úñez Morgado. 

El señor Hidalgo, r e f i r i éndose a los suce-
sos ocur r idos en Pot rer i l los , de que ha hecho 
mención el señor Conciba don Aquilss, hace 
presen te que igua les a t ropel los y manifes tac io-
nes de fue rza se producen también en Ohuiqui-
c a m a t a . P a r a uno y o t ro de estos estableci-
mientos , son le t ra m u e r t a la ley de accidentes 

del t r abá jo , la j o rnada de ocho horas , y todas 
las leyeis sociales que r igen en el r e s to del pais. 

El señor Bórquez ruega a la Mesa tenga 
a bien anunc i a r en la t ab la de asuntos de fá-
cil despacfho, el proyecto de ley ' des t inado a 
•fomentar la na/vegación en t r e las provincias 
de L l a n q u i h u e y Ohiloé, q u e ha sido in fo rmado 
f a v o r a b l e m e n t e por la Comisión. 

El señor Carióla apoya esta petición. 

El señor Núñez Morgado adh ie re a las 
expresiones ve r t i da s por los honorab les Sena-
dores señores Concha don Aquilea e Hidalgo, 
respecto a la s i tuación que se crea a las au-
to r idades vecinas a los g randes es tablec imientos 
mineros de Pot re r i l los y de Chuqu icamata , de-
bido a las in f luenc ias r e a l m e n t e colosales, de 
q u e disponen. 

Ruega en seguida al señor Ministro de 
Obras Públ icas , se sirva t r ansmi t i r al señor Mi-
n is t ro del In te r io r , las observaciones que for-
mu la , l l amándole la a tención al heolio de que 
•en! los p r imeros d ías de Jun io del p resen te 
año, se designó una Comisión compues ta de dos 
íunc iona r ios super io res y de dos suba l te rnos , 
para que e s tud ia ran la organización dada a la 
C a j a Nacional de Empleados Públ icos y Per io-
d is tas . 

Van ya m á s de cua t ro meses, sin que es ta 
Comisión ponga t é rmino a su labor, y como las 
func iones de la ins t i tuc ión a que se re f ie re 
son m u y del icadas, es inconvenien te que se la 
m a n t e n g a en u n a s i tuación que no puede ni 
debe pro longarse . 

A f in de que el señ'or Minis t ro del» Inte-
r ior p res te mayor a tenc ión a sus observacio-
nes, ruega a la Sala t enga a bien aco rda r diri-
gir te oficio, haciéndole presen te la conveniencia 
de que la Comisión a que se ha re fer ido , eva-
cúe su in fo rme , y de que se l leven a la prác-
tica las soluciones que proponga, en caso de 
que f u e r e n conducentes . 

Pide, al mismo t iempo, que el señor Mi-
nis t ro ind ique si la composición de la Comi-
sión en relferencia, que f u é f o r m a d a en un 
principio por dos func ionar ios super iores y dos 
suba l t e rnos , lia sido o no modi f i cada por a lgn-
n a resolución poster ior . 
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El señor Ministro de Obras Públ icas , Co-
mercio y Vías de Comunicación, recomienda a 
la Sala el pronto despadho del proyecto sobre 
fomento de la navegación en los mares del Sur. 

El señor Vice-Bresidente contes ta al señor 
Ministro que este negocio va a ser anunc iado 
en la tabla de fáci l despadho, a petición del 
seftor Bónquez. 

\E1 señor Marambio r ecue rda al señor Mi-
nistro de Obras Púb l i cas que hace ya a lgunos 
meses, los p a r l a m e n t a r i o s de l a provincia de 
Atacama y de Coquimbo, f u e r o n invi tados por 
Su Señoría, p a r a es tud ia r el p rob lema re la t i -
vo al regadío de esas provincias, y que en la 
reunión que se p r o d u j o el señor Minis t ro se 
impuso de la opinión que ten ía sobre el par t i -
cular , quedando de es tud ia r el problema, para 
dar le a lguna solución más o menos inmedia ta . 

Como ha pasado el t iempo sin que se co-
nozca ningún resultado, ruega al señor Minis 
tro se s i rva expresa r si el Gobierno p iensa 
presentar a lgún ' proyecto para la e jecución de 
las obras de regadío a que se ha refer ido. 

El honorab le señor Ministro da explica-
ciones a l señor Senador . 

El señor Núñez p regun ta al señor Minis-
t ro de Obras Públ icas si se es tá hac iendo el 
estudio .del Fe r roca r r i l de An to fagas t a a Sal ta . 

El señor Ministro contes ta a f i r m a t i v a m e n t e . 

El señor Hida lgo pide que se r epa r t a a los 
Sanadores el proyecto sobre navegación en los 
mares de Chi loé . 

'Pide t ambién s e d i r i j a oficio al señor Mi-
nistro de Higiene y Previs ión Social, r ogándo le 
se s i rva i n f o r m a r ail (Senado acerca de la f o r m a 
en que se ha indemnizado a los obreros de Po-
treril'los, en los dos accidentes ocurr idos , a con-
secuencia de los cua les h a n m u e r t o muchos t r a -
ba j ado re s . 

El señor Echenique , r e f i r i éndose a la con-
testación dada por el s eñor Min i s t ro de Obras 
Públicas, a la p r e g u n t a del honorab le Senador 
señor Núñez, man i f i e s t a que m i e n t r a s no se 
d isminuyan los gas tos en pago de sue ldos y j u -
bilaciones, s e r á imposible disponer de d inero 

p a r a la const rucción de fe r rocar r i l es y obras 
públ icas . 

IEI señor Ba r ros E. ruega al señor Minis-
t ro de Obras Públ icas , se s i rva hacer enviar a l 
Senado los da tos de que disponga el Gobierno, 
acerca de la f o r m a en que se está e j ecu tando 
el plan de caminos, de los fondos de que 39 
dispone, del plan del Gobierno sobre el pa r t i -
cu la r , y en genera l , de todo 'lo que se relacio-
ne con es ta ma te r i a . 

E l señor Ministro expresa q u e con todo 
a g r a d o a t e n d e r á los deseos del señor Senador . 

Usa t amb ién de la pa labra en este inci-
dente, el señor Núñez Morgado. 

El señor Concha don Aqui'les, f o r m u l a in-
dicación pa ra que se acuerde dir igir oficio al 
señor Minis t ro del In te r io r , en nombre del Se-
nado, man i f e s t ándo le que ver ía con ag rado que 
el Gobierno se p reocupara de a t ende r al pago d e j 
a u m e n t o de la§ pensiones de los veteranos , de 
acuerdo con las disposiciones de la L/ey da 
E m e r g e n c i a . , 

Con motivo de esta indicación usan de la 
pa l ab ra los señores Echenique , Carióla e Yra-
r r á z a v a l . 

E l señor Concha re t i ra su indicación. 
Tác i t amente , se da por r e t i r ada . 
Se dan por t e rminados los incidentes . 
iCon el a sen t imien to de la Sala, se a c u e r d a 

dir igi r , en la f o r m a acos tumbrada , los oficio« 
so l ic i tados . 

El señor Vice-presidente anunc ia para la 
t a b l a de fáci l despacho de las sesiones próxi-
mas, los s iguientes negocios: 

1 . o PVoyecto de ley iniciado en un Men -
s a j e de Su Excelencia el 'Pres idente de la Re-
pública, sobre fomen to de la navegación en los 
m a r e s del S u r . 

2 . o Oficio de la C á m a r a de Diputados , en 
que devuelve, con modificaciones, e)l proyecto 
de ley aprobado por el Senado, en que se au to -
riza la erección de un monumen to en San t iago 
a la m e m o r i a del General don Manue l Baq-ue-
d a n o . 

3 . o Oficio de la Cámara de Diputados en 
q u e devuelve con modif icaciones el proyecto de 
ley remi t ido por el Senado, que sus t i tuya el 
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n o m b r e del depa r t amen to y de la c iudad de 
Pu taendo , por el de "Genera l San M a r t í n " . 

A Indicación del señor Vice-Pres idente , tá-
c i t amen te acep tada , se acuerda eximir del t rá-
m i t e de Comisión, el M e n s a j e de Su Excelencia 
el P res iden te de la Repúbl ica , en que solicita el 
acue rdo del Honorab le Senado, p a r a des t i tu i r 
de su cargo al Tesore ro Fiscal del depar ta -
men to de Lontué , don Luis A . Labra . 

A petición, ta>mbién, del señor Vice-Pre-
s idente , se acuerda cons t i tu i rse en sesión secre-
ta los ú l t imos cinco minu tos de esta sesión, a 
f in de ocuparse de dicho negocio. 

Llegado el t é rmino de la p r imera hora, sa 
suspende la sesión por veinte minu tos . 

A segunda hora , en el orden del día, con-
tinúa la discusión del proyecto de ley de pre-
supues tos para el presente año, en la pa r t e co-
r respond ien te al 'Ministerio del In te r ior . 

El señor Bar ros 'Errázur iz fo rmula indica-
ción para que ,se dé por aprobado el presupues to 
en la f o r m a en que ha sido despachado por la 
Comisión Mixta, procediendo el Senado a pro-
nunc i a r s e so lamente sobre las modif icaciones do 
la Cámara de D ipu tados . 

El señor Vice-Pres idente hace presente qu-.1 

se le ha man i f e s t ado que la suma de cinco mil 
pesos, que se consul ta en el í tem 72: " P a r a fo-
mento de la Bibl ioteca del Congreso" , es exa-
g e r a d a m e n t e exigua y, en consecuencia, fo i -
mula , desde luego, indicación, a f in de que 
pueda tomar la en cuen ta el señor Ministro del 
In te r ior , pa ra que se eleve a la cant idad de 
$ 8 , 0 0 0 . 

F o r m u l a también indicación pa ra que a la 
glosa del í tem 949, en que se consul ta la su-
ma de $ 4 .500,000, p a r a el pago de cuentas 
pendientes ha s t a el 31 de Diciembre d'3 1925, áe 
le ag regue la s iguiente f r a s e : ". . .y debiendo po-
ne r se a disposición de la Tesorer ía del Senado 
la suma de $ 162,897.20, para pagar sus cuen-
tas pend i en t e s " . 

Tác i t amen te se dan por ap robadas la indi-
cación del señor Ba r ros E., y la segunda de la í 

indicaciones f o r m u l a d a s por el señor Vice-
Pres iden te . 

Cont inúa, después, la discusión que quedó 
pend ien te en la sesión an te r io r , acerca de las 
modif icaciones hechas por la 'Cámara de Dipu-
tados, en el Capí tulo IV " I n t e n d e n c i a s " . 

Usan de la pa labra el señor Vice-Presiden-
te y los señores : Yrar rázava l , Trucco, Carióla 
y U r r e j o l a . 

El señor Carióla formula indicación para 
que se consul ten en el p resupues to , las gra t i -
f icaciones que cor respondan a los In t enden t e s 
,y Gobernadores , so l amen te por los cinco pr i -
meros meses del presente año, anter iores a la 
Ley d e Emergenc ia , o sea, desde 01 l . o de Ene -
ro has ta el 31 de Mayo. 

•Cerrado el debate , se da t ác i t amen te por 
a p r o b a d a la indicación del señor Car ió la , con 
el voto en cont ra del señor B a r a h o n a , acordán-
dose encomenda r a la Mesa la t raducc ión en 
c i f ras de esta reso luc ión . 

Tác i t amen te se dan por a p r o b a d a s las su-
presiones de ' l o s í tem 366: " P a r a man ten imien -
to y conservación del Palacio de la In tendenc ia 
de Valpara í so" , 367 " P a r a conservación y f u n -
c ionamiento de la lancha a bencina de la I n -
tendencia de Va lpara í so" , 369 " P a r a comple ta r 
el mobi l iar io y 'los ú t i les de la Casa Presidfen-
cial e n Va lpa ra í so" y 374 "Pana adquisición y 
reparac ión de mueb les de las In tendenc ias y Go-
bernac iones" , acordadas por la C á m a r a de Di-
pu tados . 

CAPITULO V 

Pol ic ías 

T á c i t a m e n t e se da por aprobada la modi-
f icación en v i r tud de la cual este capítu'lo pasa 
a ser I I I . 

En igual f o r m a se da t ambién por apro-
bada la supres ión del í tem 546 " P a r a adquis i -
ción de un local para Cuar te l de Policía dé 
Iquique , $ 2 5 0 , 0 0 0 " . 

Con mot ivo de la discusión de las modif i -
caciones que consisten en supr imi r 'las gra t i f i -
caciones y as ignaciones que f i g u r a n en t r e los 
gas tos var iables de este Capítulo, consu l tadas 
en los i tem 531, 532, 533, 534 y 550, se pro-
duce un debate en que usan de la pa l ab ra los 
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señores Carióla, Viee-iPresidente, Concha don 
Aquiles, Yra r rázava l , Vie'l, Salas Romo, Trueco 
y Echen ique . 

Es te ú l t imo señor Senador cree que e¿ 
prefer ible ap roba r e s t a s g ra t i f i cac iones y asig-
naciones, en la misma f o r m a en que las despa-
chó la Comisión Mixta, porque la modif icación 
que corresponder ía hacer ser ía ins igni f icante . 

Cerrado el debate , se dan t á c i t a m e n t e por 
aprobadas estas gra t i f icac iones y as ignaciones , 
en la f o rma en que las consu l ta la Comisión 
Mixta, quedando , en consecuencia, desechadas 
las modif icaciones de la C á m a r a de Diputados , 
gire consisten en supr imi r los í tem an tes ano-
tados . 

CAPITULO YI 

Carab ine ros 

Tác i t amen te se da por ap robada la modifi-
cación que consiste en hacer f i g u r a r este ca-
pítulo como IV. 

/ 

Al discut i rse las modif icaciones hechas 
por la Cámara de Diputados , que consisten en 
suprimir los í tem 601, 602, 603 y 604, se pro-
duce »un deba te en que usan de l a pa labra los 
señores: Carioia, Yrar rázava l , Vice-Presidente , 
Maza, Salas Romo y E c h e n i q u e . 

El señor Vice-Pres idente , p ropone dar por 
desechadas las supres iones aco rdadas por la 
Cámara de Dipu tados . 

El señor Maza es t ima prefer ib le , an tes de 
pronunciarse, pedir in forme a ila Comisión de 
Legislación, acerca de si u n a in te rpre tac ión 
armónica de la Ley de Emergenc ia , del decre-
to-ley que f i jó los sueldos del personal <Je Ca-
rabineros , y de la ley sobre sueldos del E jé rc i -
tos, exige que una persona de t e rminada puede 
ganar una grat if icación única so lamente . 

Con el asent imiento de la Sala, se acuerda 
pedir in forme al respecto a la refer ida Comisión, 
de jando pend ien te e s t e a s u n t o pa ra la sesión 
próxima, en que cor responda discut i r los P r e -
supuestos . 

E n discusión la modif icac ión que consista 
en supr imir la gra t i f icac ión que se consu l ta en 
el í tem 625, usan de la pa l ab ra los señores 
"Vice-(Presidente y Ba'las R o m o . 

Cerrado el debate , se da t á c i t amen te por 
desechada esta s u p r e s i ó n . 

Se const i tuyó en seguida la Sala en sesión 
sec re t a . 

CUENTA 

Se dio c u e n t a : 

l . o De los s iguientes in fo rmes de Comi-
s iones : 

Honorab le Senado: 

En contestación a las p regun ta s f o r m u -
ladas por el honorab le Senador don José Maza 
y acogidas por el Honorab le Senado, vues t r a 
Comisión de Gobierno t iene a h o n r a mani fes -
taros , an t ic ipando su opinión sobre los a r t ícu-
los que p ropondrá en la pa r t e f ina l d,e su in-
fo rme sobre el m e n s a j e con que se inicia el 
proyecto de ley de supres iones de puestos pú-
blicos, qué disposiciones deben contemplarse 
respecto de los s iguientes pun tos : 

a ) F o r m a de reemplazo de las func iones 
del Minis ter io Públ ico ; 

b) F o r m a de reemplazo de las func iones 
del Fiscal Admin i s t r a t ivo ; 

' c) Dis t r ibución del t e r r i to r io jurisdiccio-
nal de la Corte d,e La Serena; 

d ) F o r m a de reemplazo de las func iones 
de los oficiales del Regis t ro Civil; y 

e) F o r m a de reemplazo de las func iones 
del inspec tor del Regis t ro Civil . 

I .—Minis te r io Púb l i co 

La Comisión ha considerado el proyecto 
de ley f o r m u l a d o por el ex-Ministro de l a Cor-
te Suprema, don Luis Bar r iga , de conformi-
dad a los acuerdos de la Comisión guberna t iva 
que h a es tud iado la f o r m a en que podr ía su-
pr imi r se la in te rvención del Minis ter io Pú-
blico y las modif icaciones que 'esa supresión 
impondr í a en lasi disposiciones lega les que 
consul tan aque l l a in te rvenc ión . 

La Comisión acoge y hace suyos los ar-
t ículos l . o y 2.0 del proyecto e laborado por el 
señor Ba r r i ga que establecen, respec t ivamente , 
la supres ión de la in tervención del Minister io 
Públ ico en todos los casos en que la exigen 
las disposiciones legales vigentes , cua lqu ie ra 
que sea su na tu ra l eza , y las modif icaciones y 
supres iones que cor responde e fec tuar en diver-
sos ar t ícu los d.el Código de Proced imien to Pe-
nal . 

Como ser ía prol i jo reproduc i r en este in-
fo rme todas esas modif icaciones y supres iones , 
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expresaremos en t é rminos genera les los casos 
a q u e se r e f i e r e n . 

E l Ministerio Públ ico, como es sabido, in-
terviene, según la legislación ac tua l , o como in-
f o r m a n t e , por medio de d ic támenes , o como acu-
sador o bien como r ep re sen t an t e o defensor 
áel E s t a d o . 

E l proyecto del señor Ba r r i ga supr ime en 
absolu to la p r i m e r a de estas t res clases de 
in te rvenc ión . En los casos en que el Minis-
ter io Públ ico obra como acusador , su in ter -
vención es r eemplazada en ese proyecto por 
un a u t o del juez o t r i buna l co r r e spond ien t e . 
Y en todos aquel los a sun tos en que al Minis-
ter io Públ ico le incumbe la defensa o repre-
sentación de l Fisco, el proyecto lo reemplaza 
por el P res iden te del Consejo de Defensa Fis-
cal o la persona que éste d,esigne. 

Hay o t ras in te rvenciones de excepción cu-
yo reemplazo t ambién consul ta el proyecto al 
de ta l la r las modif icaciones co r respond ien tes del 
Código de Proced imien to P e n a l . 

P a r a el ejercicio de las func iones que 
corresponden al Minis ter io Públ ico de acuerdo 
con lo establecido en el n ú m e r o 4.o del a r t iculo 
72 de la Const i tución Pol í t ica del Es tado , el 
proyecto del señor Bar r iga propone la creación 
en cada u n a de las Cortes de Apelaciones de 
un pues to de Minis t ro al que, además , se le 
encomendar í an ac t iv idades re la t ivas a las f u n -
ciones discipl inar ias de los Tr ibuna les de Al-
z a d a . 

La Comisión es t imó que la aceptación d,e 
es ta idea con t ra r i aba sin necesidad el propósi to 
de economía que la lia guiado al pedir la su-
presión de los oficiales del Minis ter io Públ ico 
y cree que podr ía con templa r se la disposición 
const i tucional c i tada y t ambién la del a r t ículo 
83 de la Car ta F u n d a m e n t a l con un ar t iculo 
que expresara lo s igu ien te : 

"Las func iones que cor responden al Minis-
ter io Públ ico p a r a los efectos del N.o 4.o del 
a r t ícu lo 72 d.e la Const i tución Pol í t ica se rán 
e jerc idas , por lo que hace a medidas de carác-
ter genera l , por un Ministro de la Corte Supre-
ma, que será cons iderado Fiscal de dicho Tri-
bunal , y por lo que hace a medidas que afec-
ten a func ionar ios de te rminados del orden ju -
dicial, por un Minis t ro de cada una de las 
Cortes de Apelaciones d e la Repúbl ica que 
t e n d r á n el ca rác te r de f iscales de dichas Cor-
t e a " . 

"A estos Minis t ros los e legirá , por ma-
yoría de votos el T r ibuna l respect ivo en la 
p r imera reun ión anua l que celebre y sus fun -
ciones d u r a r á n has t a la elección del sucesor" 

P a r a t e rmina r con este punto ade lan ta re -
mos que un a r t i cu lo del proyecto contemplará 
las supres iones que deban hacerse en el Código 
de Proced imien to Pena l , la derogación del de-
creto- ley N.o 502, de 4 de Se t iembre de 1920 
que reorganizó el Minister io Públ ico y la de 
todas las disposiciones legales v igentes que fue-
ren con t ra r i a s a los preceptos de la nueva ley. 

I I . — F i s c a l Adminis t ra t ivo 

Es de opinión la Comisión que las a t r i -
buciones y deberes que el decreto- ley N.o 534, 
de 21 de Se t iembre de 1925, as igna al Fiscal 
Adminis t ra t ivo , pasen, con mot ivo de la supre-
sión d.e este cargo, al F iscal del T r ibuna l de 
Cuen ta s . 

I I I . — C o r t e d e l a Serena 

La Comisión p ropondrá un ar t ículo que 
divida el ac tua l t e r r i to r io jur isdiccional de la 
Corte de Apelaciones de La Serena, as ignán-
dole la provincia de A tacama a la Corte de 
Iqu ique y la de Coquimbo a la de Va lpara í so . 

IV.—Oficiales del Reg i s t ro Civil 

La Comisión es t ima que el t e r r i to r io de loá 
oficiales del Regis t ro Civil cuya supresión ha 
propues to el señ'or Ministro del ramo, debe ser 
anexado a o t ras oficialías, según lo de te rmine 
el P re s iden te de la Repúbl ica, de conformidad 
a la a t r ibuc ión que le -confiere el inciso 2.o 
del a r t ículo 13 de la ley de 17 de Jul io de 
1S84 . 

V .—Inspec to r del Reg i s t ro Civil 

En cuan to a este cargo cuya supresión 03 
había propues to la Comisión porque estimó 
que la Sección del Regis t ro Civil d.el Ministerio 
podía desempeñar lo sin inconveniente alguno, 
es de parecer que debe man tene r se en vista 
de que el Honorab le Senado supr imió aquel la 
Sección y no habr ía , por lo tanto , un funcio-
na r io que a t end ie ra deb idamente las obligacio-
nes que a los inspectores del Regis t ro Civil im-
pone la ley respec t iva . 

Sala de la Comisión, a 29 de Octubre de 
1 9 2 6 . — L u i s Alber to Car ió la .—Remigio Medi-
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na .—Artemio Gut i é r rez .— A l f r e d o P i w o n b a . 
Manuel Cerda M., Secretar io de Comisiones. 

Honorab le Senado: 

La Sociedad de Empleados de Comercio 
de Cliillán t iene somet ida a v u e s t r a considera-
ción una solicitud sobre permiso p a r a conser-
var la posesión de un bien _raíz de su pro. 
piedad, ubicado en esa c i u d a d . 

De los an teceden tes que ha acompañad,o 
en apoyo de su petición, aparecen suf ic iente-
mente jus t i f i cados : la pe rsoner ía de su repre-
sen tan te ; su derecho de dominio sobre el in-
mueble de que se t r a t a y su ca rác te r de per-

i sona jurídica ' . 

Vues t ra Comisión de Const i tución, Legis-
lación y Jus t ic ia y d e Reg lamen to , después de 
comprobar las c i rcuns tanc ias que d e j a relacio-
nadas, es de parecer que pres té i s v u e s t r a apro-
bación al s iguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Art ículo ún ico . Concédese a la ins t i tu-
ción denominada "Sociedad de Empleados de 
Comercio de Chi l lán" , con persona l idad ju r í -
dica, o to rgada por decreto ' sup remo N.o 1573, 
ele 2 6 de Mayo de 1908, expedido por el Mi-
nisterio de Jus t ic ia , el permiso requer ido por 
el ar t ículo 556 del Código Civil, p a r a que pue-
da conservar , ha s t a por 30 años, la posesión 
del sitio y casa N . o 58 5 de la calle del Ro-
ble de la ciudad de Chi l lán ; y que des l inda: 
a¡ Norte , con don Pol idoro Ojeda ; al Oriente , 
con doñti Ri ta L a b a r c a ; al Sur , calle del Ro-
ble; y al Pon ien te , con don J u a n Schleyer, hoy 
don Sant iago Z á r a t e . 

Sala de la Comisión, a 26 de Octubre de 
192 6 . — A . Cabe ro .—Luis E n r i q u e Concha .—A. 
Valencia .—Francisco A. Vidal Garcés .—Nicolás 
Marambio M . — F . A l t a m i r a n o Z., Sec re ta r io . 

2 . o De la s iguiente moción : 

Honorab le Senado: 

En sesión de l . o de Se t iembre ú l t imo y ds 
2 del ac tual , 'el Honorab l e Senado acordó so-
meter en i n f o r m e a la Comisión de Const i tución, 
Legislación y Jus t ic ia y de R e g l a m e n t o a lgunas 
observaciones e indicaciones f o r m u l a d a s por di-
versos señores Senadores , t end ien tes a comple-
tar o esclarecer a lgunos preceptos del Reg lamen-
to de la Corporación, en forma de p rocura r un 

me jo r ap rovechamien to de los -debates que en 
ella se p r o m u e v e n . 

Siguiendo el orden en que esas indicacio-
nes y sugest iones vienen f o r m u l a d a s en l a nota 
pasada a esta Comisión por la Secre ta r ia del 
Honorab le Senado, cabe pronunciarse , en pri-
mer t é rmino , acerca de la enmienda p ropues ta 
al a r t ícu lo 47 del Reglamento , encaminada a 
es tablecer para la p ró r roga de la segunda ho-
ra , que- es la pa r t e d e la sesión e n que se des-
ar ro l la la labor p rop iamen te legis lat iva de la 
Corporación un rég imen dis t into del que regla 
la ampl iac ión de l t iempo des t inado a Uos asun-
tos de fácil despacho y de la p r imera hora . 

Con el voto en con t ra del honorab le Se-
nador don Luis E. Concha , la Comis ión acordó 
acoger la indicación propues ta . 

P a r a hacerlo, t uvo p resen te que no es d a -
ble nega r a la mayor ía de una CorporacióR 
el derecho de imponer a l a Sala la prosecución, 
por t i empo de te rminado , de 'la labor en que 
se encuen t r a a c t u a l m e n t e empeñado, derechfl 
que legítima-mente le per tenece en razón misma 
de su carácter ele tal. Po r lo demás, la expresa li-
mitación a una hora del t iempo de la prórroga 
y su precisa dest inación a la ma t e r i a en debate, 
a l e j an el t emor de que esta facu l t ad puede 
ser j a m á s e jerc i tada en per ju ic io y desmedro 
de los in te reses de la m i n o r í a . 

Sin embargo, y a f in de prevenir que pue-
da a lguna vez l legar a produci rse a lgún acuer-
do de p rór roga , que s ign i f ique imiponer a la 
Sala una sesión excesivamente larga , la Comi-
sión ha creido del caso adic ionar la ¡modifica-
ción propuesta . B1 art ículo 47 tal cual quedar ía 
r edac t ado de ser aprobada lisa y l l a n a m e n t e la 
indicación somet ida a examen , podr ía fáci lmen-
te conducir a ese resu l tado . En efecto, confor-
me al inciso 2 . o del a r t ículo 47, no modif icado, 
toda prórroga acordada para la p r imera h o r a 
se en tenderá t á c i t amen te a c o r d a d a por igual 
t iempo para la segunda , de m a n e r a , pues, que 
la modif icac ión e n estudio, au tor izar ía para 
que sobre una prór roga de media o una hora 
para la segunda , producida como consecuencia 
de igual anvpliación acordada, por unanimidad, 
p a r a la p r imera , la mayor ía impusiera la p ró r ro -
ga de la segunda por 'una hora más. 

La Comisión ha es t imado que esto habil i-
t a r ía a la mayor ía para fo rzar la adopción dtf 
d e t e r m i n a d a medida de orden legislativo, p rovo-
cando por este medio el queb ran t amien to de la 
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res i s tenc ia opuesta a esa medida por los Sena-
d o r e s con t ra r ios a ella. 

E n su deseo de que esta disposición no 
p u e d a j a m á s esgr imirse en con t ra de las mino • 
r í a s ha consul tado en 'la disposición que os 
p r o p o n e al t é rmino de este i n f o r m e la idea de 
..que, pa ra los efectos de la ampliación de la 
s e g u n d a hora por una más, acordada por sim-
•f/lB mayor ía h a b r á de t o m a r s e en cuen ta la pró-
r r o g a que ésta haya podido exper imen ta r au-
t o m á t i c a m e n t e de conformidad al a r t ículo 47 
.del Reg lamento , de m a n e r a que no <pueda t ener 
."tugar esa ampliación si ya lo ha s ido por más 
ü e u n a hora en v i r tud de la p ró r roga der ivada 
í i e la aco rdada pa ra l a p r imera , o - só lo pueda 
ser lo por el exceso, h a s t a e n t e r a r una hora , ca 
so d e que aquel la no alcance a cubr i r ese tér-
m i n o . 

P o r lo que respecta , ahora , a la insinua-
c ión que se hace a es ta Comisión para que de-
f i n a .v precise lo que es la s egunda discusión, 
é s t a acordó hacer p resen ta r a l Honorab le Se-
c a d o las d i f icu l tades que se p resen tan para re-
s u m i r en una fó rmu la breve los e lementos 
cons t i tu t ivos o esenciales, la na tu ra leza y cua-
l i d a d e s d is t in t ivas de la ins t i tuc ión o cosa de 
m a n e r a que el enunciado resulte t an claro y 
comple to que pueda sus t i tu i r se al ob je to defi-
i i i do ; y las d i f icu l tades que podría provocar en 
,ia práct ica de las discusiones una definición 
•*}ue no r eun ie ra las condiciones que según se 
á e j a dicho, debe con t ene r . 

Considerando por lo demás, que el a lcance 
W s ignif icado del t r á m i t e de la segunda discu-
s ión ha adqui r ido carac te res bien def in idos y 
«recisos , ha acordado modi f ica r el a r t ículo per-
t i nen te del Reg lamen to en f o r m a de que de una 
moción cabal de su cual idad esencial, o sea, la 
de u n a discusión que se s igue a la p r imera con 
s u j e c i ó n a las mismas disposiciones r eg lamen-
ta r ias , que se inicia una vez ago tada aque l la y 
c u y a interposición o rec lamo no suspende la 
con t inuac ión de la p r imera has ta su t o t a l ter-
minac ión . ] 

E n cuan to a la s i tuación que puede pre-
s e n t a r s e con motivo d e indicaciones que se for-
anulen a un proyecto, las que ten iendo a t ingen-

c i a con la proposición que se discute , se ref ie-
jcan sin embargo, a o t ras leyes o proyectos dis-

• t in tos del que es m a t e r i a del debate , la Comi-
sión acordó recomendar l a adopción de l a en-
mienda que la Honorab le Cámara de Diputados 
i n t r o d u j o al a r t i cu lo 77 de su Reg lamento , eu 
sesión de 4 de Agosto ú l t i m o . 

Esa enmienda no se r e f i e re p rec i samente al 
caso que el Honorab le Senado ha t en ido a bien 
proponer a esta Comisión, pero, como se t r a t a 
de una disposición que no se consul ta en nues-
t ro Reg lamen to es t imó opor tuno acoger la de 
m a n e r a de r epa ra r , desde luego, es ta omisión, 
dándole una redacción, que, a l mismo t iempo, 
sa t i s faga el pun to preciso somet ido a su es tu-
dio . 

F ina lmen te , acordó acoger la modif icación 
que se le ins inúa re la t iva al iN.o 10 del ar t ículo 
14 del R e g l a m e n t o . 

Es- i lóg ico que una petición de sesión re-
chazada en la Sala por la mayor ía d e los asis-
tentes ipueda ser i n m e d i a t a m e n t e después r eno-
vada por cinco Senadores y oblige al P res iden-
te de la Corporación a c i tar a sesión. Debe exi-
girse que, por lo menos, se requie ra pa ra ello 
de la concurrenc ia de do te Senadores que es el 
n ú m e r o qué confo rme a lo d ispuesto en el a r -
t ículo 58 de la Const i tución Polí t ica, son suf i-
cientes para que el Senado en t r e en sesión. 

La Comisión os propone más ade lan te ia 
modif icación cor respondien te . 

E n mér i to de' las consideraciones expues-
tas vuestra Comisión de Constitución, Legisla-
ción y Jus t ic ia y de Reg lamen to os propone el 
s iguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Art ículo único.—'Modifícense en la f o r m a 
que a con t inuac ión se indica los s iguientes ar-
tículos del Reg lamen to del Honorab le Senado: 

Art ículo 14 . iN.o 10 . Citar a sesión den-
t ro de cada leg i s la tu ra cuando lo p idieren el 
P re s iden te de la Repúbl ica o por escri to, el nú-
mero const i tuc ional de Senadores pa ra que el 
Senado pueda en t ra r en sesión. 

Art ículo 4 7 . P a r a la p ró r roga del t iempo 
des t inado a a sun tos de fáci l despacho y de la 
p r imera hora se r equ ie re unan imidad . 

T o d a prór roga acordada p a r a la p r imera 
hora se e n t e n d e r á t ác i t amen te aco rdada POP 
igual t iempo para la s e g u n d a . 

La p ró r roga del t iempo des t inado al orden 
del día, has ta por una hora , y para cont inuar 
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t r a tando de la ma te r i a en debate, se acue rda 
por simple m a y o r í a . 

P a r a los efectos del cómputo de la p rór ro-
ga de que t r a t a e l inciso an te r io r , se t o m a r á 
en cuenta la ampliación que le haya cabido a 
la segunda hora de confo rmidad al inciso 2.3 
de este a r t í cu lo . 

Art ículo 68 . La segunda discusión sólo 
puede ser solici tada por un Senador apoyado 
por otros dos y empezará en la sesión s igu ien te 
a aquella en que haya t e r m i n a d o la p r imera . 

Art ículo 71 . La discusión pa r t i cu l a r t iena 
por objeto examinar el proyecto en sus deta l les 
y aprobar , modi f ica r o r ep roba r cada uno de 
sus ar t ículos. 

Si las modif icaciones p ropues ta s fue ren 
observadas por aílgün Senador como ex t r añas a 
las ideas f u n d a m e n t a l e s o ma t r i ce s del proyec-
to, o porque aun cuando t u v i e r e ^ a t ingencia 
cou la proposición que se discute a fec tan , s in 
embargo, a o t ras 'leyes o proyectos de leyes, 
distintos del que es materia d'el debate , se 
consul tará a la Sala sobre su admis ib i l idad a 
votación. 

La proposición de inadmis ib i l idad se dis-
cutirá con la indicación en que incida y se vo-
tará previamente^ 

Los art ículos nuevos que se p repongan se 
discutirán por separado en el o rden que lea 
corresponda a juicio del P res iden te , sin per-
juicio de la consul ta de admis ib i l idad. 

La discusión de los Códigos o de los pro-
yectos de considerable extensión, podrá hacerse 
por t í tu los o en o t ra f o r m a si la Sala así lo 
acuerda . 

Agotada la discusión par t i cu la r se pondrá «i: 
votación él a r t ículo en debate^ y las modif ica-
ciones p ropues t a s . 

Sala de la Comisión, a 27 de Octubre de 
1926.—A. Cabero .—A. Va lenc ia .—Franc i sco A, 
Vidail Garcés .—Nicolás M a r a m b i o M . — L u i s E n -
rique Concha .—F. A l t a m i r a n o Z., Secre tar io 

1.—SUCESOS D E POTRF.UILIiOS 

El señor SILVA CORTES (Pres idente) . — 
í-V va a dar lectura a un te legrama que el ho-
norable Senador por Santiago, señor Concha, h a 
recibido de Potreril los, jy que Su Señoría ha 
enviado a la Mesa, pidiendo que sea t rascr i to 
•ior med io , de un oficio al señor Minisitro del 
interior, a fin de que se sirva tomar nota de su 
contenido. 

El -señor SECRETARIO. — Dice así: "Po-
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trerillos, 29 de Octubre de 1926. — Señor don 
Aauiles Concha. — Santiago. — Vidas dirigen-
tes Sindicato, corren peligro. Necesario separa-
ción inmedia ta teniente Subercaseaux. Pida ga-
íant ías . — Samuel Pa lma , Director Sindicato". 

El señor YRARRAZAVAL. — Yo_también 
lie recibido informaciones acerca de la a la rma 
c¡ue se h a producido en Potrer i l los con motivo 
de la muer te de un obrero, ocurr ida en el cuar-
tel de carabineros de esa localidad, hecho que 
•se a t r ibuye a que los carabineros .lo habr ían 
flagelado, y pa ra investigar el cual se solicita 
el envío' de un Ministro en visita al Juzgado de 
Chañaral . 

¡Naturalmente, no me pronuncio ni puedo 
dar opinión sobre este hecho, porque no tenga 
antecedentes p a r a hacerlo, pero deseo, sí, lla-
mar la atención del Senado, en estos momentos 
en que se t ra ta precisamente de supr imir la 
Corte de Apelaciones de La Serena, a que en 
caso de acordai-se esa supresión, cada vez que 
hubie ra que invest igar hechos análogos a este 
en aquella región, habr ía que designar a un 
Ministro de la Corte de Valparaíso, que tendr ía 
que recor rer u n a gran distancia pa ra poder 
cumplir su cometido, gravando al erario con un 
gasto considerable. 

Como es sabido, las Cortes de Apelaciones 
no tiene sólo la misión de f a l l a r los juicios 

que lleg-an has ta ellas en grado de apelación, 
pino itambién la de supervigilar el servicio ju-
dicial en todos los depar t amentos de su juris-
dicción, de m a n e r a que la existencia de un tri-
bunal ide segunda instancia en aquella zona, 
donde hay radicados t an valiosos intereses, y 
;:na población obrera tan numerosa, es indis-
pensable aun desde ese punto de vista . 

El caso actual, en que se inculpa a íos ca-
rabineros de Potreri l los de haber f lagelado y 
muer to a un obrero, exige imperiosamente que 
Ja justicia proceda con rapidez a hacer las in-
vestigaciones del caso, tanto pa ra vindicar a los 
carabinero^ acusados si es inexacto el hecho 
que se les imputa , como para castigarlos si es 
verdadero. 

La Corte de La Serena puede enviar rá-
pidamente Un Ministro en visita al Juzgado de 
Chañara l pa ra que instruya el sumar io corres-
pondiente y esclarezca la verdad de las cosas. 
En 'cambio, si se sup r imie ra ese tr ibunal , y fue-
ra la Conté de Valparaíso la que tuviera que 
enviarlo, el Ministro designado tendría que re-
correr casi medio Chile para llegar al lugar del 
su ceso. , 

E s esta, pues, una razón más para mante -
ner la Corte de Apelaciones de La Serena. 

El señor BARROS JARA. — Es decir que 
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jiabrla necesidad de crear u n a Corte de Apela-
ciones en cada punto donde haya un carabinero, 
i?i hub ie ra de procederse con arreglo al crite-
i ;o del honorable Senador . 

El señor SILVA CORTES (Pres idente) . — 
¿Algún señor Senador desea usar de la pala-
bra an tes de la orden de] d ía? 

Ofrezco la palabra . 
Terminados los incidentes. 

2 .—SUPRESION D E EMCPLEOS PUBLICOS 

El señor SILVA CORTES (Pres idente) . — 
Continúa la discusión par t i cu la r del proyecto 
sobre1 supresión de empleos públicos. 

El señor SECRETARIO. — En la sesión d 
ayer quedó p a r a segunda discusión la sección 
3.', relativa a las Cortes. 

El señor CARIOLA. — Desearía saber si ha 
llegado a la Mesa el in forme en que la Comi-
t ión de Gobierno da respuesta a las p reguntas 
fo rmuladas en la sesión de ayer por el honora-1 
}>le señor Maza y que el honorable Senado tuvo 
a bien acoger . 

El señor SILVA CORTES (Pres idente) . — 
Sí, honorable Senador . 

E l señor CARIOLA. — Rogar ía al Senado 
que se sirviera p res ta r atención a ese informe. 

El señor MAZA. — Ent iendo que ese infor-
me tiene relación con el punto 4.? y en este 
•momento se discute el punto 3." 

El señor CARIOLA. — Lo comprende, se-
ñor Senador . 

El señor SALAS ROMO. — Ojalá se diera 
lectura al informe a que se ha hecho referen-
cia . 

El señor SILVA CORTES (Pres idente) . — 
Se va a leer. 

E l señor Secretario dá l ec tura al informe, 
que se inserta en la cuenta. 

El señor MARAMBIO. — Creyendo satis-
¿acer el espíri tu de economía que an ima a la 
Honorable Cámara y que lleva a algunos ho-
norables Senadores a supr imir una Corte de 
Apelaciones que fué creada hace 81 años, me 
permito fo rmula r indicación para supr imir una 
plaza de Ministro en cada una de las Cortes 
de Apelaciones de Iquique, La Serena, Valparaí-
so, Talca, Concepción, Temuco y Valdivia. En 
esta f o r m a quedar ían s iempre t res Ministros pa-
s a los t r ibunales de segunda instancia, que tie-
nan una sala y seis pa ra los que tienen dos. 

Eslta indicación, que h a encontrado acepta-
ción en varios señores Senadores, impor ta una 
economía de 223,650 pesos. 

Creo que s; a lgunos inconvenientes tiene la 
supresión de una plaza de Ministro en cada 
una de las Cortes de Apelaciones que he indi-

cado, en ningún caso pueden ellos equipararse 
a los perjuicios que suf r i r ían las provincias de 
Atacaras y Coquimbo con la supresión comple-
ta de la Corte de La Serena. 

Espero que la indicación que formulo, que 
tiende a l ibrar a las provincias ya indicadas de 
la amenaza que sobre ellas se cierne, merecerá 
!a aceptación del Senado. 

El señor SILVA CORTES (Pres idente) . — 
En discusión la indicación del honorable Sena-
dor . 

El señor SALAS ROMO. — Voy a permi-
t i rme hacer a lgunas observacioens acerca de 
H indicación que acaba de fo rmula r el hono-
rable ' s eñor Marambio . 

E] honorable Senador cree que podría man-
t tne r se la Corte de La Serena suprimiendo, en 
cambio, una plaza de Ministro en cada una de 
Jas Cortes a que Su Señoría aludió. No creo que 
í e a ésta la medida más indicada pa ra llegar al 
fin que el Honorable Senado persigue de mante-
ner este Tribunal . Si Su Señoría cree que esos 
cargos de Ministros no responden a u n a nece-
sidad efeativa, lo más lógico ser ía que propu-
siera su supresión lisa y llana, manteniendo a 
la vez la supresión de la Corte de La Serena, 
que no se just if ica a juicio de muchos de los 
miembros del Senado, por el número de, causas 
de qué conoce. 

Yo considero que las Cortes de Apelaciones 
cue constan de una Sala, pa ra que puedan f u n -
cionar debidamente, no deben tener menos de 
cuatro Ministros, y las que constan de dos, no 
deben tener menos de siete, Y la razón princi-
pal que tengo pa ra pensar así, es la de que los 
t r ibunales de segunda instancia no pueden f u n -
cionar con menos de tres Ministros, y como es 
:.iuy f recuente que se produzca la inhabi l idad 
de alguno de ellos, en tal caso no habr ía cómo 
in tegrar el Tr ibunal . 

El señor MARAMBIO.—Por medio de abo-
f a d o s integrantes . 

El señor SALAS ROMO. — Este sistema de 
los abogados in tegrantes a que se h a refer ido 
el honorable Senador, ha resul tado en la prácti-
ca tanto o más caro que si se crearan las pla-
zas de Ministros que son necesarias, sin tener 
ias ven ta jas que se obtienen con este procedi-
ir iento . 

El señor MAZA. — Cuando se estudió el 
decreto-ley sobre jurisdicción de las Cortes de 
Apelaciones, se t ra tó de evitar en lo posible la 
designación de abogados integrantes , pa ra es-
tos tr ibunales, .porque' lo que hab ía que pagar-
les _equivalía_al sueldo de dos Ministros más. 

¡El señor SALAS ROMO. — De donde resul-
ta que la a f i rmac ión que acabo de hacer es per-
fec tamente exacta. 
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Hay además numerosas causas que deben 
per t r ami tadas en pr imera instancia por Minis-
tros de Corte', quienes quedan inhabi l i tados pa-
j a conocer de esas mismas causas cuando se 
produce apelación respecto de ellas. En ta les 
casos, el Tr ibunal quedaría reducido a dos Mi-
nistros, .siendo qii'ei pa ra fa l l a r se requieren 
tres: 

Otro tanto digo de las Cortes de apelacio-
nes que tienen dos salas i como la de Valdivia, 
que -cuenta con siete Ministros, o sea uno más 
del mín imum necesario p a r a que puedan f u n -
cionar sus dos salas. Este sería el Ministro en-
cargado de hacer las visitas ext raordinar ias a 
que se re fer ía hace un momento el honorable 
señor Yrarrázaval , y e*n caso que f u e r a supri-
mido, esas visitas no podrían hacerse porque 
el Tr ibunal no podría cont inuar funcionando. 

Además de las visitas exti-aordinarias, las 
Cortes tienen que hacer visitas ordinar ias 
a los juzgados, y si sus Ministros fue ran sólo' 
tres, cuándo ellas se realizaran no podr ía tam-
poco funcionar el Tribunal . 

De mane ra que la economía que el honora-
ble Senador cree que i m p o r t a su indicación, no 
es tal en realidad, ni es conveniente a la admi 
uistración de justicia la supresión propuesta 
i)or Su Señoría. Las Cortes de Apelaciones deben 
tener el número de Ministros necesarios pa ra 
in tegrar u n a o dos salas más uno, a f in de 
poder encomendar a éste las visitas extraordi-
narias y demás funciones a que he aludido. 

Si el honorable señor Marambio cree que 
hay Cortes de Apelaciones que no responden a 
una necesidad efectiva, lo más razonable sería 
que Su Señoría propusiera supr imí illas total-
mente, pero no es aceptable que lo haga en 
forma parcial, o sea reduciendo el número de 
sus Ministros. Así también, más lógico y acepta-
ble habr ía sido que Su Señoría hub ie ra propues-
to, por ejemplo, que la Corte de Valdivia, que 
tiene siete Ministros, manteniendo ese número 
a fin de que puedan func ionar s iempre sus dos 
salas, t o m a r a a su cargo la labor de la Corte 
de Temuco, de reciente creación, la que sería 
suprimida. Digo esto porque creo que habr ía 
sido este' el camino más indicado p a r a llegar al 
íin que persigue Su Señoría, pues por mi pa r te 
pienso que la Corte de Valdivia debe mantener -
se en todo caso, porque luego deberá conocer 
de las causas sobre constitución de la propiedad 
austral, que seguramente serán muy numerosas 
y de m u c h a cuantía, y me parece que si a al-
Kún t r ibunal hay que' confiarle el conocimiento 
de ellas, es na tura l que sea a la Corte de Val-
divia. 

En méri to de estas consideraciones, vota 

ré en contra d e la indicación qu e ha formula-
co el honorable señor Marambio, sin perjuicio 
dr contr ibuir con mi voto al mantenimiento de 
!?. Corte de La Serena, s iempre que el número 
de causas que haya tenido que fa l lar justifi-
que la necesidad de su existencia. 

El señor AZOCAR.—'El honorable Senador 
por Santiago, señor Salas Romo, dice que no 
contr ibuirá con su voto al manten imiento de la 
Corte de La Serena, sino en caso que se demues-

|' tre que es necesaria la existencia de este Tri-
¡ bunal . Su Señor ía es t ima que no es necesaria 
| por el hecho de que no t iene el número sufí-
| cíente de causas, y considera que esto, ha sido 

aemostrado en esta Sala . 

Yo no tengo a la mano las informaciones 
numéricas del caso p a r a dárselas al honorable 
Senador por Santiago^ ni p a r a llevarlo al con-
vencimiento de la necesidad de man tene r esa 
Corte; pero deseo hacer te una observación <ju« 
Su Señoría, así lo espero, t omará muy en cuenta. 

'Recordará el honorable Senador que la» 
provincias de A t a c a m a y Coquimbo han atrave-
sado en los úl t imos t iempos por una gran crisis, 
que ha afec tado enormemente a todo el comer-
cio y a la agr icu l tu ra de aquella región; recor-
da rá también Jos catacl ismos que sufr ieron esos 
terr i tor ios . Na tura lmente , después de todo esto, 
tiene que habe r habido una disminución grande 
en el t r aba jo de la Corte de L a Serena; de ma-
nera que al tomar el últ imo movimiento de cau-
sas de ese Tribunal , se ha tomado bajo una si-
tuación a n o r m a l . 

Si es tudiamos el movimiento que ha tenido 
en otros años la Corte de La Serena, veremos 
que ha sido muy super ior . En estos mismos mo-
mentos vemos lo que pasa en Valparaíso, que 
atraviesa por una crisis comercial, y si toma-
mos el movimiento que tiene la Corte de aquella 
ciudad y lo comparamos con el que adquiere 
cuando hay resurgimiento, veremos que ai pre-
sente no t iene ni la te rcera p a r t e . 

Pero estas organizaciones, que son de ca-
rácter permanente , no deben supr imirse por lo 
que ocurre en épocas anormales , y es necesario 
considerar que la justicia es la que da garant ías 
a la propiedad, a las l ibertades públicas y al ho-
nor de las personas . ¿Quién puede decir que 
hay justicia donde existe un Tribunal único? 
Eso no lo podrá decir n inguno de los abogados 
que se s ientan en estos bancos, y todos ellos 
habrán tenido que acudir en demanda de en-
mienda ante las Cortes de Apelaciones, en más 
de una ocasión, de errores muy grandes come-
tidos por los t r ibunales de p r imera instancia . 
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Por eso, la de las dos instancias es una organi-
zación mund ia l . 

Ahora, ¿por qué se quiere quitar la Corte 
de Apelaciones a Atacama y Coquimbo, que cons-
ti tuyen una gran par te de nuest ro territorio, que 
son tal vez las dos provincias más extensas del 
país, donde se está desarrol lando en este mismo 
momento la más g rande de las riquezas, la del 
cobre? 

En estos mismos momentos, ha leído el ho-
norable Senador por Santiago, señor Concha, di-
versos te legramas sobre lo aue pasa en Potre-
rillos; y vemos que en Atacama están las em-
presas de cobré más grandes del mundo, Que allí 
se acumulan enormes masas de obreros, lo que 
requiere en ciertos momentos la intervención de 
la justicia de segunda ins tanc ia . 

E l señor HIDALGO.—Los obreros nunca han 
conocido la justicia; de modo que no debe invo-
car Su Señoría el nombre <}e ellos en este caso. 

El señor AZOCAR.—Yo no part icipo de esa 
opinión, porque he visto que nuestros Tr ibuna-
les s iempre han hecho justicia pare ja . Yo mismo 
he defendido a los obreros, no por cierto por el 
aliciente de los honorarios, y en el caso a que 
me refiero, los obreros obtuvieron justicia de la 
Corte de Valparaíso en contra de grandes inte-
reses . De modo que a mí no me puede decir eso 
Su Señor ía . Nuestros t r ibunales son una honra 
pa ra el país, no distinguen entre clases privile-
giadas, hacen justicia con toda equidad. 

No puedo comprender que se pre tenda su-
pr imir una Corte como la de La Serena, que tie-
ne casi un siglo de existencia. Cuando el país 
tenía un presupuesto de cien millones de pesos, 
ya existía ese Tribunal , y ahora que hemos lle-
gado a un presupuesto de mil millones, so pre-
texto de economías, ¿ i r íamos a supr imir esa 
Corte? 

Esto yo lo considero aun inconsti tucional; 
va en cont ra del principio de la inamovilidad de 
los jueces. ¿Y se puede a t en ta r contra la exis-
tencia del Poder Judicial , cuando es un poder 
independiente? Si el Congreso empieza por su-
pr imir los poderes creados por la Constitución, 
también podría mañana , so pretexto de econo-
mías, supr imir algunos Ministerios, supr imir aun 
el Pres idente de la Repúbl ica . Sin embargo, hay 
funciones del Es tado que, dentro de nues t ra or-
ganización política y social no pueden de ja r de 
exist ir . 

Ya se ha dicho que el t r ibuna l de segunda 
ins tancia es una organización social indispensa-
ble p a r a ciertas jurisdicciones de nuestro terr i-
torio, y no se puede prescindir de ella por hacer 1 

una economía de doscientos mil pesos, que ni si-

quiera alcanzaría a esa cifra, como ayer se ha 
demost rado . 

En efecto, ¿qué se va a hacer con los M|i-
nistros que hoy desempeñan sus labores en la 
Corte de La Serena? Se les jub i la r ía . De modo 
que a 'gente que está hoy día t r aba j ando y que 
se le paga porque t raba je , se la querr ía obligar 
a que permaneciera ociosa pero pagándole siem-
pre los mismos sueldos. 

Parece que el Honorable Senado no ha no-
tado tampoco la injust icia enorme, i rr i tante, que 
se iría a cometer con las provincias de Atacama 
y Coquimbo y con los funcionar ios que hoy las 
sirven en la Corte de La Serena . Ellos §on 
servidores judiciales que ayer no más pertene-
cían a o t ras Cortes de Apelaciones, o que desem-
peñaban otros cargos judiciales; y por el hecho 
de ha'ber pasado a La Serena, se iría a cor tar su 
car rera a esos magis t rados encanecidos en el ser-
•vic-o público. 

Yo soy de los par t idar ios más decididos de 
las economías; soy el pr imero en reconocer que 
con los enormes presupuestos qüe tenemos, el 
país no puede m a r c h a r . Pero, el mal no está 
donde lo ha visto la Comisión, porque has ta hace 
muy pocos años, hemos estado muy bien con 
nues t ra organización y nues t ras en t radas alcan-
zaban pa ra cubrir nuestros gastos . ¿Dónde está 
el nial, entonees? 

En los nuevos servicios, señor Presidente, en 
esos nuevos servicios que, por los datos que ha 
dado el propio -Gobierno, "cuestan al 'Estado más 
de ochenta millones de pesos. Estos son los que 
debemos supr imir ; pero de n inguna mane ra los 
servicios públicos que están establecidos en el 
país desde hace más de ochenta años y que son 
necesarios. 

Porque la verdad es que con la medida que 
se propone no se va solamente a la supresión 
de la Corte de La Serena: se va sencil lamente 
a la supresión de un servicio y con este criterio 
para hacer economías se puede ir muy lejos, co-
mo ya lo he dicho. No puede fa l t a r dinero para 
cumplir las funciones pr imordiales del Es tado y 
la adminis t ración de justicia es evidentemente 
una función del Es tado . 

E n las provincias de Coquimbo y Atacama, 
como en todo el país, son los contribuyentes, los 
litigantes, los que apor tan sus cuotas para :a 
mantención de esta clase de servicios de impor-
tancia manif ies ta , y es na tura l que tengan dere-
cho a exigirlos. 

Se h a empezado a hacer economías por el 
poder judicial, y es de toda evidencia que no ha 
debido empezarse por ahí ; el poder judicial se 
mant iene a sí mismo con los derechos que se pa-
gan y estoy seguro de que deja un saldo a su 
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favor; esta situación no la consideró, segura-
m e n t e , la Comisión informante , y por eso acep-
tó la supresión de la Corte de La Serena. 

Yo acompañaré s iempre a mis colegas en 
la supresión de todos los empleos que no co-
rrespondan ' a Verdaderas funciones del Es ta -
do; pero no puedo decir lo mismo en esto que 
afecta al poder judicial, que todavía es un ser-, 
vicio que está mal r e m u n e r a d o . Un Ministro 
de Corte, o un Juez de Santiago o Valparaíso 
está remunerado en una f o r m a que no corres-
ponde a la impor tancia de las funciones que 
desempeña; creo que es éste el país del mundo 
en que están los jueces peor r emune rados . 

No hace mucho se les dijo a los l i t igantes 
que se iban a alzar los derechos judiciales; pe-
ro que con esto el servicio se me jo ra r í a porque 
se podría pagar mejores sueldos a los magis t ra -
dos; y después que esos nuevos derechos que-
daron establecidos se viene a h o r a con la no-
vedad de que no sólo cont inúan los jueces mal 
pagados, sino t ambién con que se t ra ta de su-
primir Juzgados y Cortes . 

No es hacer economías supr imir lo que más 
se necesita liara vivir, y nadie en su casa, por 
hacer economías va a supr imir los a l imentos o 
la luz. Lo pr imero que se supr ime son los gas-
tos de lu jo . Y yo pregunto, señor Presidente , 
¿Cuántos gastos suntuar ios se hacen en el país? 
¿No vemos que se mant iene una enormidad de 
Legaciones y otros gastos superf luos que no co-
rresponden, por cierto, a nues t ra si tuación eco-
nómica? ¿ P o r qué la Comisión y el Gobierno 
no empezaron por supr imir estos gastos y eli-
gieron lo más necesario pa ra la vida republi-
cana, como es la buena adminis t ración de jus-
ticia? 

Los miembros de- la Comisión distribuyen 
la jurisdicción de la Corte de La Serena entre 
las demás Cortes, cosa que les parece perfecta-
mente posible y fácil, lo que se debe a que Sus 
Señorías no conocen aquellas provincias y estoy 
cierto de que si hicieran una excursión por 
Atacama y Coquimbo, se convencerían de la im-
posibilidad de pre tender que un l i t igante pue-
da hacer un viaje has ta Valparaíso a seguir 
cualquier proceso, para lo cual tendr ía que re-
correr una distancia enorme . P o r eso, pr ivar 
a esos li t igantes del Tr ibuna l de segunda ins-
tancia, en la mayoría de los casos significaría, 
lisa y l lanamente, una denegación de justicia, 
y esto no puede desearlo n ingún hombre de 
Estado que aspire a man tene r una buena orga-
nización social. 

En efecto, señor Pres idente , en la mayor ía 
de los casos no tendría el l i t igante los recursos 
necesarios para t ras ladarse a Valpara íso a se-
guir e ¡ juicio. 

Por otra parte, es necesario tener presen-
te que la supresión de la Corte de La Serena se -
ría una medida que afectar ía hondamente a lo 
que dice relación con la propiedad, con la agr i -
cul tura, si se considera el g ran número de plei-
tos que allí se originan ipor cuest iones del agua 
para el regadío, pleitos que quedar ían ent rega-
dos al criterio, a la buena o mala voluntad del 
juez de p r imera instancia, situación verdadera -
mente peligrosa, por lo que ruego a mis hono-
rables colegas se sirvan medi tar sobre este p u n -
to an tes de tomar una resolución. 

Al defender la mantención de la Corte de L a 
Serena, señor Presidente, no me g u í a , sólo el 
deseo de servir a las provincias que represento en 
la Sala, ni t ra to de a t r a e r m e la voluntad de mis 
•electores. Deseo, na tu ra lmente , que se haga eco-
nomías en los gastos públicos; pero no creo que 
sea justo que, al hacerlas, se coloque a los h ab i -
tantes de aquellas provincias en una si tuación 
desventajosa respecto de la de los demás hab i -
tan tes de la Repúbl ica . 

Y bien, si grave sería la medida de supr i -
• mir aquel Tribunal , que tiene una jurisdicción 
j tan extensa, mucho más lo es en lo que dice re -
• lación con el honor de las personas , 
j En efecto, ya sean humildes obreros, em-
1 p leados o bien hombres acaudalados, en el mo-
' mentó menos pensado se ven en la obligación 

de acudi r a la justicia, y es precisamente en u n a 
Corte donde una persona, cualquiera que sea su 
condición social o de for tuna , encuent ra just icia 
ampl ia e imparc ia l y t-oda clase de ga ran t í a s pa -
ra su l ibertad y su h o n o r . 

Aunque me sea duro decirlo, debo man i fe s -
tar que en los años en que ejercí la profesión 
de abogado, no s iempre encontré ga ran t í a p a r a 
los intereses que defendía en los jueces de pr i-
mera ins tancia . Por el contrario, en m u c h a s 
ocasiones vi cometer los más grandes a t ropel los 
por par te de estos funcionar ios y verdaderos 
ve jámenes en contra 'de la propiedad, la l ibertad 
y el honor de las personas, y es necesario t ene r 
presente que lo más i r r i t an te es acudir en d e -
manda de justicia y encontrar la in just ic ia . 

Me opondré, señor Presidente, a la supre-
sión de la Corte de Apelaciones de La Serena 
porque considero que esa medida significa fo -
m e n t a r el desquiciamiento del orden social. 

El señor HIDALGO.—'Por mi parte, no de-
seaba intervenir en este asunto porque creía que 
la deolaración hecho por el señor Ministro de 
Justicia, en el sentido de que esta Corte a ve-
ces no tenía causas con qué f o r m a r la . t ab la , 
era suf ic iente pa ra que el Senado resolviera in -
media tamente al respecto. 

Pero se ha llegado a tocar el sent imiento; 
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se nos ha dicho que esa Corte hace ochenta años 
que existe, que es imposible cortar la vida de 
.tguellos funcionar ios—aun cuando para no ha-
berlo haya que cor tar la vida económica del 
País—que es necesario mantener la para que los 
'Obreros de su jurisdicción tengan jus t ic ia . 

Señor, yo a f i rmo en esta Sala que quienes 
.menos justicia alcanzan en este país son los 
e h r e r o s . 

Pe ro se ha hecho una declaración impor-
t an t e que me hace r e t r a c t a r m e . Parece que el 
í ionoral)le señor Azocar h a fo rmado par te dé la 
C o r t e de Valparaíso, porque h a llegado a dis-
p e n s a r justicia a los obreros de aquel puer to . 

,E1 señor AZOCAR.—Como abogado, los he 
de fend ido . Ha sido la Corte la que h a hecho 
j u s t i c i a . 

E l señor H I D A L G O . — E s a es otra cosa. 
Aquí no hab lábamos de los abogados . 

E l a rgumento decisivo que se hace para la 
unantención de la Corte es que a veces los jue-
c e s de p r imera instancia se equivocan. 

E n países más a)d'elanta/dos que el nuestro, 
•y en donde la justicia no es pa ra la clase obre-
r a , una pa labra sin sentido, existe el sistema de 

. Ju rados que casi no i rroga gastos a la Nación. 
i P n r qué no establecer aquí el sistema de jura-
. a o s ? Así la justicia ser ía más ráp ida o, ¡por lo 
•• menos, habr ía un concepto de verdadera justi-
c i a , que no lo t ienen estos t r ibunales vinculados 
a. cuantiosos intereses. 

Así vemos que cuando delinque un hombre 
d e gran situación social, que ha dado un gran 
c a r p a z o a los dineros de la Nación no es juzga-
d o con la misma severidad que si se t ra ta de 
a n obrero . El últ imo va a 1a. cárcel, mient ras 
a l pr imero se le busca un Ministro del mismo 
color político del delincuente para que se avo-
q u e el conocimiento del proceso. 

¿Se cree, acaso, que los obreros viven en 
la luna, que se nos habla de justicia para los 
•obreros, de que el niantenimiento de la Corte 
d e La Serena es necesario para hacer justicia 
a los obreros? Los obreros no llegan nunca a 
tos altos estrados, señor Presidente, porque para 

• ello se requiere medios económicos y abogados 
q u e no siempre, como el señor Azócar, pueden 
aérvir los g ra tu i t amente . La adminis t ración de 
jus t ic ia es un mito para los obreros . 

Por eso, si hay tanto interés en que se man-
t e n g a una buena adminis t ración de justicia y 
porque ésta merezca el respeto de todos los ciu-
dadanos del país ¿por qué no vamos a esa re-
f o r m a que no impor ta mayor g ravamen? 

Aunque sea doloroso supr imir esta Corte 
-que tiene cien años de vida, podemos adoptar 
el s is tema más práctico, más rápido y justiciero 

de los jurados, que con t an to éxito funcionan en 
Estados Unidos. 

El señor SANCHEZ.—El sistema de jura-
dos no es aplicable a las causas civiles. 

El señor HIDALGO.—Pero con el sistema 
de jurados podría quitarse a lo menos un cin-
cuenta por ciento de su t r aba jo a las Cortes, en-
cargándolas exclusivamente de resolver l a s 

cuestiones de carácter civil. 

Se ha dicho que cómo ha de ser posible 
que las causas vengan en segunda instancia des-
de las provincias de Atacama y Coquimbo a la 
Corte de Valparaíso; sin embargo, a ninguno de 
nuestros legisladores se le ha ocurrido aceptar 
como objeción pa ra que las causas vengan des-' 
de Magallanes a Valparaíso, la gran distancia, 
que ¡hay entre un punto y ot ro . 

El señor AZOCAR.—Prec isamente , la situa-
ción de Magallanes viene a demost rar los incon-
venientes de mantener Cortes de Apelaciones 
a g randes dis tancia . 

Los Ministros de la Corte de Valparaíso 
pasan en continuas visitas en Magal lanes . Al 

j menos así ocurr ía cuando yo ejercía la iprofes'fin 
: de abogado, y otro tanto debe ocurrir ahora . 
Es tas visitas se pedían constantemente, de ma-
nera que la. Corte de Valparaíso no contaba ja-
más con su personal completo. Además, es ne-
necesario tener presente que la si tuación de Ma-
gallanes es única . Allá no se puede establecer 

i una Corte de Apelaciones, ló que no ocurre en 
La Serena, puesto que í s t a tiene un distrito ju-
risdiccional mucho más rico y poblado. 

El señor HIDALGO.—'Creo que el honora-
ble señor Azócar ha vuelto a incurr i r en una 
leve equivocación al hacer este últ imo aserto. 
Su Señoría considera a Magallanes inferior por 
su riqueza a las provincias de Coquimbo y Ata-
cama. To creo que no es inferior , y entiendo 
que aún su extensión es mayor que la de estas 
provincias. 

To creo que los dos únicos argumentos 
aceptables, hechos en favor del mantenimiento 
de la Corte de La Serena, son los fundados en 
que se t ra ta de un servicio que costean las en-
t radas judiciales, y en que el número e impor-
tancia de las causas que va a esa Corte guarda 
relación 'con el de las que va a las otras Cortes 
del país . 

E n la pasada campaña electoral, un candi-
dato, por el solo hecho de que uno de sus par-
t idarios f u é golpeado en la calle pública, pidió 
se const i tuyera un Ministro en visita a avocarse 
el conocimiento del proceso y f u é un Ministro 
de la Corte de Iquique a investigar lo ocurrido 

I en aquel asunto de tan escasa impor tanc ia . 
| Por esto, señor Presidente , y como no se ha 
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lado n i n g u n a • razón su f i c i en t emen te a tendib le ! 
n man tene r la Cor te de La Serena, a pesF.r 

tle contar ochen ta años de existencia, es t imo 
<|iie debe supr imirse , y da ré mi voto en este | 
s e n t i d o . 

El señor YRARiRAZAVAL.—En los d iar ios 
de hoy se publica el s iguiente t e l eg rama : j 

"LA S E R E N A . — E n estos ins tan tes t e r m i n a 
la gran man i fes t ac ión públ ica que h a real izado , 
el pueblo ele L a Serena, p a r a pedir a los Pode - j 
res Públicos que no se s u p r i m a la Corte de Ape- ¡ 
laciones. ¡ 

Más de ocho mil pe r sonas se r eun ie ron en 
la Plaza de Armas , l levando e s t a n d a r t e s y f a r o - i 
les chinescos. j 

Hablaron los señores Boni l la Vicuña, ca- j 
rónigo Manuel Antonio Guer re ro . Z a c i r í a s Gó-
,„ez, Aurelio del Río, Ar tu ro Céspedes y To-
ir.ás Durán . 

Asistieron delegaciones de Elqui, Ovalle y 
Coquimbo. j 

Terminado el comicio, se hizo un g r a n des-
f i le . 

¿jas conclusiones las l l evará m a ñ a n a la co-
misión que pa r t e a S a n t i a g o . — R o d r í g u e z " . j 

En el temor , señor Presid'irits1, de que hoy 
pueda quedar c lausurado el debate , voy a f iacer . 
indicación a f in de que la votación quede pa ra 
el Jueves p r ó x i m o . De es ta m a n e r a t e n d r í a m o s 
ocasión de oir a la comisión q u e viene de La Se-
rena . 

El señor SIVA COIR'TES (P re s iden t e ) . — L a 
indicación <je Su Señoría necesi ta ser a p o y a d a . 

El señor TJ1RZUA J A R A M I L L O Yo la apo-
yo, señor P r e s i d e n t e . 

El señor A Z O C A R . — Y yo t a m b i é n . 

El señor SILVA C O R T E S ( P r e s i d e n t e ) , — 
¿Su Señoría se r e f i e re a la votación respecto de 
la supresión de la Corte de La Se rena? 

El señor BAíRiRO'S E R R A Z U i R I Z . — T o d a s 
las votaciones podr ían queda r p a r a el J u e v e s . 

•El señor SILVA C O R T E S ( P r e s i d e n t e ) . — 
Si no hubiera inconveniente , quedaría 1 1 p a r a el 
•Jueves las votaciones, pero debo adve r t i r que 
ayer se acordó vo ta r hoy l a s supres iones re la t i -
vas al segundo p u n t o . 

El señor H I D A L G O . — C o n este procedi -
miento de ir pos t e rgando las votaciones, me pa-
rece que las supres iones s a ld rán p a r a las ca len- i 
(tas gr iegas. 

Yo no tengo n i n g u n a r e sponsab i l i dad . Que 
S(! venga aba jo el m u n d o capi ta l i s ta me i m p o r t a 
«n rábano . 

Como saben los señores 'Senadores, los dia-
r i o s han dicho que el único t ropiezo que h a n en-
contrado las economías está en el P a r l a m e n t o . 

El señor B A R R O S E R I R A Z U R I Z . Votemos 
a h o r a . 

El señor SILVA C O R T E S ( P r e s i d e n t e ) . — 
E n consecuencia , y en c o n f o r m i d a d al acuerdo 
del Senado, se v o t a r á n hoy, a l a s 6 las supre -
siones re la t ivas al p á r r a f o 2 .o 

Si no hub ie re inconveniente , se aco rda r í a 
de j a r p a r a el J u e v e s p róx imo las votaciones, so-
bre la Cor te de L a S e r e n a . 

Aco rdado . 
El señor YRA'RIRAZAVAL.—He creído de 

mi deber f o r m u l a r esta indicación porque cuan-
do un pueblo se l evan ta p a r a d e f e n d e r algo que 
a f e c t a a sus in te reses vitales, no se p u e d e desoír 
su pet ición; no se j juede p roceder sin oí r lo . 

Yo quiero s u b r a y a r este comicio de que h a -
bla« los diar ios de L a Serena , po rque no se t r a -
ta de la supres ión de 'puestos, de d e f e n d e r un 
sueldo, o u n in terés p a r t i c u l a r . Proba/ble mente a 
los a f ec t ados por la supres ión no les i m p o r t a 
n a d a esta med ida , po rque son Minis t ros con vein-
ticinco o m á s años de servicios, que pueden ju -
bi lar casi con toda su r e n t a y venirse a Sant ia -
go a vivir c ó m o d a m e n t e ; pe ro en cambio, p a r a 
A t a c a m a y Coqu imbo éste un golj)e rudo, que 
no pesamos en todas sus consecuencias , y que, 
con án imo ligero, q u e r e m o s ases t a r a esas p ro -
vincias . 

Yo no sé si u n a idea que voy a ins inuar a l 
Senado, puede, dent ro de este cr i ter io económico 
r iguroso en que nos encon t r amos , ser t o m a d o en 
c u e n t a . 

Yo pienso que hay un in te rés nacional , so-
cial y gene ra l en que nues t ro país no se reduz-
ca sólo a Sant iago y Valpara í so , y que toda la 
vida de la nación g i re a l r ededo r de estas dos 
prov inc ias . H a y in te rés nac iona l en que se f o r -
men en las provinc ias núcleos vigorosos, en que 
haya fami l ias , sociedad, cu l tu ra , cen t ros de im-
po r t anc i a que prest igien a la Repúbl ica , y que 
el que venga a Chi le no vea que, f u e r a de San-
t iago y Valpara í so , no h a y m á s . 

La Serena es u n cent ro de sociedad, de cul-
tura , que h a h o n r a d o a la Repúb l i ca du ran t e 
toda su .historia, y que es digno de ser conserva-
d o . Si se p id ie ra en cualquier pueblo t r e in t a o 
c u a r e n t a mil pesos p a r a sos tener u n m o n u m e n -
to que se viene aba jo , nad ie e sca t imar í a los me-
dios pa ra m a n t e n e i l o . 

Es t e cent ro de cu l tu ra , que h o n r a a la Re -
pública, La Serena, f u é la cap i ta l del viejo Chi-
le JCorte, y d e s p u í s h a sido u n empor io de r i-
quezas ma te r i a l e s y un cen t ro de va lores inte-
lectuales y mora le s ; sin embargo , hoy, que lo 
v e m o s en desgracia , i r íamos, c m á n i m o ligero 
a go lpear al caído, a con t r ibu i r a su aniqui la-
m i e n t o . Al f in y a l caJbo, los Minis t ros de la-
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Corte, los funcionarios judiciales que prestan 
sus servicios en ella, y los abogados que liti-
gan ante el Tribunal , fo rman un núcleo de inte-
lectualidad vigorosa y de personalidades que 
constituyen la base de esa sociedad. 

Veo la sonrisa en los labios de los señores 
Senadores radicales; sin embargo, cuando ellos 
quieren prest igiar a su partido, tienen que acu-
dir a personal idades a tacameñas , y nosotros los 
conservadores, cuando queremos recordar una 
personalidad que dé lustre y brillo a nuestro 
p rograma y a nues t ra colectividad, vemos en pri-
mer término surgir la f igura de "Walker, ese gran 
ciudadano oriundo de aquella provincia. 

El señor HlDiViLGO.—Entonces. los dos par-
tidos, el Conservador y el Radical, t ienen el mis-
mo or igen. 

El señor Y.RAíRRAZAVAlL. —Jloy mismp se 
acaba de entregar la Rector ía del Inst i tuto Na-
cional, uno de nuestros principales establecimien-
tos de enseñanza, a un hijo de Coquimbo. El 
m á s alto exponente de la poesía nacional, Ga-
briela Mistral, es h i ja de aquella provincia, y en 
todo orden de actividades ocurre lo mismo, co-
mo por ejemplo, la Dirección General de Poli-
cías de la República, encargada del orden y de 
la t ranquil idad de los habi tantes , también está 
a cargo de un ciudadano oriundo de Coquimbo. 

Ar ranca r de ese centro veinte, t re inta o cin-
cuenta famil ias de lo más distinguido que con-
t r ibuyen a f o r m a r esa sociedad, no me parece 
conveniente . Comprendo que se diga que todo 
esto r>o vale an te la necesidad de hacer econo-
mías . Pero a tengámonos al monto que no pasa-
r á de t re inta mil pesos al año en los próximos 
cinco años, porque hay que tornar en cuenta la 
jubilación a que tienen dereclio los Ministros. 
Y yo digo: ¿vamos a proceder con ánimo ligero 
a tomar una resolución de esta índole' ' Me pa-
rece que esta situación merece ser considerada. 
El único núcleo de tradición, de cultura, que 
existe ent re el centro de Chile y el desierto del 
Norte, es La Serena; por él nos acercamos un 
poco a la inmensa región donde está toda la ri-
q u e z a del país, a la región del salitre. 

Si todas estas consideraciones no pesan e n 
el ánimo de mis honorables colegas, pesan en 
el mío, y me contr is tan, señor Presidente. Si es-
ta supresión se lleva a efecto, creo que antes de 
poco t endrá ell Congreso que volver a estable-
cer la Corte. 

El Honorable 'Senado, que es mirado de le-
jos como compuesto de hombres maduros, que 
piensan, que n 0 toman una resolución, sino des-
pués de concienzudo estudio, va a .proceder a la 
supresión de la Corte de La Serena, porque se 
dice que tiene poco t raba jo , y que así lo man i -

fiesta la estadística; pero todos sabemos el tra-
bajo que representan veinte o treinta causas ci. 
viles. Ent re tan to , en las Cortes de .Santia^ y 
Valparaíso, se puede decir que las tres cuartas 
par tes .de la tabla se l lenan con asunto:; c r i m i -

nales, reclamos sobre patentes, denuncios ¡ a 

ley de alcoholes, mater ias que no signif'can Un 
t r aba jo efectivo. E n cambio, en La Serena 
abundan las causas civiles, y afortunadamente, 
iae criminales son escasas. 

La resurrección milagrosa que hoy día pa¡. 
pamos en Chañaral , uno de los departamentos 
más pobres de la provincia de Atacama, y que 
parecía un desierto, se debe, en gran parte a la 
buena administración de just icia . Se ha dicho 
que en Chañara l no hay ahora agua para la 
población. No la h a habido nunca; pero el Mi-
neral de Potreri l los se la da r á . 

Además, la provincia de Atacama cuenta 
con varios puertos que han proporcionado al 
Erar io, por internación de mercaderías , la suma 
de diez millones de pesos, suma que en el año 
venidero a u m e n t a r á considerablemente . 

¡El señor AZOCAR.—Son diecisiete millones. 
El señor YRAR1RAZAVAL.—Entonces no 

serán diez millones de pesos los que recauda-
rán las aduanas de Atacama, sino veinte o vein-
ticinco millones de pesos. 'Sin embargo, por ha-
cer .una economía de t reinta o cincuenta mil pe-
sos. para el año venidero, se quiere suprimir la 
Corte en ese important ís imo centro de activida-
des de todo orden . 

Pido excusas al Honorable Senado por ha-
berme visto en el caso de insistir en estas con 
sideraciones; pero en realidad, me duele que los 

\ señores Senadores no les a t r ibuyan la importan-
cia que merecen, y que por simples impresiones 
digan que no se necesita la Corte de L a Serena; 
que se contenten con datos estadísticos que no 
resisten al menor examen, porque bien analia 
dos, fal lan por su base. 

No creo que el Gobierno mantenga un pro-
pósito inquebrantable en este sentido, porque si 
bien apa ren temen te h a propiciado esta supre-
sión, no he oído al señor Ministro de Justicia 
una declaración bien categórica al respecto. 

Mientras tanto , en el Es ta tu to Administrati-
vo, cuya publicación ha iniciado la prensa, se ven 
man ten idas todas las Gobernaciones, toáoslos 
depar tamentos , siendo notorio que existen algu 
nos en la República, y acaso en las m i s m a s p re 
vincias de Atacama y Coquimbo, que podrían 
supr imirse perfectamente , sin que el servicióse 
resint iera en f o r m a no tor ia . 

De estos depar tamentos hay en la RepúW1 

ca diez o doce, y cada uno de ellos cuesta.al 
Fisco no menos de doscientos mil pesos; sin e» 



SESION EN 2 9 DE OCTUBRE 
24>1 

burgo, repito, el Gobierno no h a visto que t ie-
ne a¡¡¡ UJ1 buen campo de economía, y h a pre-
f e r i d o proponer la supresión de una Corte, con 
lo cual infiere un manif ies to agravio a una re-

g¡ón <jue no lo merece . 
El señor SILVA CORTES (Pres idente) .—Se 

suspende la sesión. 

ge suspendió la sesión. 

SEGUNDA H O R A 

SUPRESION D E E.UPUEOS PUBLICOS 

®1 señor OCHAGAVIA (Pres iden te ) . — 

Continúa la sesión. 
Según el acuerdo de] Honorable Senado, co 
ponde votar las economías propues tas en e 

N . o 2. E n t r e estas economías hay di-

ri-esp 
grupo 
v e r s o s r u b r o s que, tal vez, ser ía conveniente ir 

r una, porque puede hatoer votando una por 
zones para acep ta r a lgunas supresiones y reeha 

ÍÍU- otras. 
En consecuencia, propongo votar por 

parado los distintos í tem del grupo N.O 2. Si n o h a y inconveniente, se p rocederá en la 
forma que he indicado. 

Acordado. 
El señor SEORiETARlO.— ¡Ministerio de 

Justicia.— Un oficial de Subsecretar ía con 
f 10,200. 

El señor OCHAGAVIA 
Oívesico la pa labra . 

Ofrezco la pa l ab ra . 
"Cerrado el debate . 

(P res iden te ) . — 

El señor M E D I N A . — En el informe últi-
mo de la Comisión, se dice que habiéndose 
acordado la supresión de la Sección Registro 
Civil del Ministerio, debe mantenerse el Inspec-
tor, porque lio habr í a quien a tend ie ra la® nu-
merosísimas obligaciones que tiene que desem-
peñar el Inspector que queda y que antes de-
sempeñaban dos. De m o d o que la Comisión 
ha informado que este puesto debe mante -
nerse . 

El señor 'SALAS.— Estoy en desacuerdo 
con el in forme complementar io de la Comisión 
y creo que debe mantenerse lo acordado ante-
r iormente con ,el señor Ministro de Just icia en 
el sentido de de jar en el Ministerio, en la Sec-
ción Justicia, t res empleados más p a r a a tender 
los asuntos relacionados con los establecimien-
tos carcelarios y con el Registro Civil, porque 
con este número de empleados es suf ic iente . 

En una sesión anter ior mani fes té que las 
dos Inspecciones de'l Registro Civil t ienen funcio-
nes t an simples, que -podían ser desempeñadas 
por estos t res empleados de infer ior ca tegor ía . 
Una de estas Inspecciones t iende exclusivamente 
al repar to de libros a todas las of icinas del R e -
gistro Civil del país, r epar to que se hace una 
vez al año, labor que me parece muy secunda-
ria y subal terna, que se puede hacer sencilla-
mente con la ley de presupuestos a la vis ta . 
En cuanto a la segunda Inspección, di je que 
hQcía el control de las l icencias que presentaban 
los empleados del Regis t ro Civil, control que 

Sí no se pide votación, se dará por a c e p - j también s e ¡leva en el Ministerio de Jus t ic ia . 
iatla la supresión. 

A c e p t a d a . 
El señor S E C R E T A R I O . — Fiscalía Admi-

nistrativa.— Un Fiscal Adminis t ra t ivo. 
®1 señor OCHAGAVIA (Pres iden te ) . -

Ofrezco la -palabra. 
Ofrezco la pa l ab ra . 
Cerrado el deba te . 
Si no se pide votación se da rá por aceptada 

la supresión. 
Aceptada. 
El señor S E C R E T A R I O . — Un escribiente 

<!«1 Fiscal. 
El señor OCHAGAVIA ' (P res iden te ) . — 

Ofrezco la pa labra . 
Ofrezco la pa l ab ra . 
Cerrado el deba te . 
Si no se pide votación se d a r á por aceptada 

la snpresión. 
Aceptada. 
'El señor S E C R E T A R I O . — Registro Civil. 

Inspección Un Inspector, jefe del servicio. 
El señor OCHAGAVIA (Pres iden te ) . — 

Ofrezco la pa l ab ra . 

Además desempeña las funciones de evacuar 
las consultas que hacen 'los empleados . 

Desde el año 1885 en que entró fin vigen-
cia la ley de Regis t ro Civil, entiendo que se 
habían evacuado todas las consultas pa ra todos 
los casos que se han podido y pueden presen-
tarse sobre la in terpretación y aplicación de u n a 
ley tan sencilla y c la ra . 

De modo que basta tener a l a vista el li-
bro copiador de oficios de l a Inspección p a r a 
enviar una copia de la resolución per t inente al 
caso que se consulte . 

•Por estas consideraciones, est imo que el 
mantenimiento de la Inspección del Registro 
Civil es inútil , y había pensado an te r io rmente 
pedir la supresión de los dos inspectores . De 
mane ra que no hago otra cosa, al opinar así, 
que ser consecuente con la idea que desde an-
tiguo tengo sobre este pa r t i cu l a r . 

E l señor OCHAGAVIA (Pres iden te ) . — 
Me permito l l amar la atención del señor Sena-
dor a que estamos en votación. 

El señor SALAS R O M O . — Perdóneme el 
señor Presidente, nos han .traído hoy un nue-
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vo informe y era na tura l que d i jé ramos algo so-
bre él . 

El señor M E D I N A . — Llamo i a atención del 
Honorable Senado a que, aún cuando en el 
.primer informe se proponía la supresión del 
Inspector je fe del servicio del Registro Civil, pos-
ter iormente la Comisión, por las razones que ex-
presa en su segundo informe, recomienda man-
tener este empleo. 

El señor SALAS R O M O . — Creo que este 
punto ya lia sido resuelto, y que hubo vo-
tación. 

®1 señor OOHAGAVIA (Pres iden te ) . — 
Me dice el señor Secretario que no se ha votado 
todavía . 

'En votación si se supr ime o no el puesto 
de Inspector jefe del Servicio de Registro Civil, 
con $ 20,400. 

EQ?\ctuada l a votación, resu l ta ron 13 votos 
por la a f i rma t iva y 12 por la negat iva. 

Duran te l a votación: 

El señor CONCHA (don Aqui l e s ) .— Voto 
que sí, porque hay 300 mil pesos diarios de dé-
fici t . 

El señor BARROS JARA .—Yo, reconociendo 
el espíritu de sacrificio y de patr iot ismo de la 
Comisión, y de acuerdo con su úl t imo informe, 
voto que no . 

El señor OCHAGAVIA (Pres iden te ) . — 
Queda aceptada la supres ión. 

Si no hay inconveniente, da ré tanubién por 
aceptada la supresión del empleo que sigue, por-
tero para la Inspección, con 2,400 pesos. 

Acep tada . 
El señor Y R A R R A 2 A V A L . — Podr íamos 

votar con jun tamente los í tem que siguen todos 
ellos relativos a Oficiales del Registro Civil de 
diversas localidades. 

El señor NUÑEZ MORGADO Por lo que 
respecta al Oficial Civil 5.o, Antofagasta , "El 
Boquete", he preguntado al señor Pres idente de 
la Comisión de Gobierno la razón que se tuvo 
para suprimirlo, porque se t ra ta de un caso muy 
distinto de los que viene a continuación en el 
informe, ya que la zona que este oficial a t iende 
eni Antofagas ta está en plena pampa y carece 
da comunicaciones; y el honorable señor Medi-
na me dice que se había suprimido po r insi-
nuación del Ministro. Sería, entonces, intere-
sante oír al señor Ministro las razones que ha 
tenido para proponer esta supres ión. 

El señor CARIOLA. — Pero ese punto se 
discutió ayer. Por lo demás, en este momento 
estamos en votación. 

El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — Si 
e! honorable Senador por Antofagas ta lo desea, 

podría votarse sepa radamente cada uno de los 
rubros. 

El señor NUÑEZ MORGADO. — Yo le agra-
decería al señor Pres idente que la votación sa 
e fec tuara en la f o rma que Su Señoría insinúa, 
porque, por lo que se ref iere a la situación del 
oficial civil de "El Boquete", es distinta de la 
de los demás. 

El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — En 
votación el rubro que se ref iere al oficial civil 
de la 5.a Circunscripción de Antofagasta "El 
Boquete". 

Recogida la votación, se obtuvieron 23 yo-
tos por ln a f i rma t iva y tre3 por la negat iva. 

El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . —Que-
da aceptada la supresión. 

—Duran t e la votación: 

El señor MAZA. — Voto negativamente, se-
ñor Presidente , y en conciencia, porque conocien-
do per fec tamente la región, puedo a f i r m a r que 
el oficial civil que se t ra ta de suprimir atiende 
una región de la p a m p a que es bastante p o b e -
da y que está muy distante de las demás circuns-< 
cripciones, de mane ra que p a r a hacer una ins-
cripción de nacimiento, defunción o matrimonio, 
sería necesario un v ia je de un día. 

Después de la votación: 

El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — Si 
le parece al Senado, podría acordarse aceptar, 
con la misma votación anterior , la supresión de 
los demás puestos de oficial civil. 

El señor MAZA. — Con mi abstención, se-
ñor Presidente, porque no conozco lo que dice 
relación con cada caso en part icular . Si en el 
curso de la discusión se hubiera dado razones en 
favor de su mantención, habr ía votado negativa-
mente, pero en la ignorancia, me abstengo. 

! El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — 
Aprobada la supresión de los demás puestos de 
oficial de Registro Civil, que se detallan en el in-
forme, con la abstención del honorable señor 
Maza. 

E n votación el rubro siguiente. 

El señor SECRETARIO. — Esta-
blecimientos Penales, Inspec-
ción de Prisiones, Inspector de 
Prisiones $22,992 

El señor NUÑEZ MORGADO. — Votaré 
que sí, porque el funcionario de que se trata 
ha demostrado en el desempeño de su puesto 
ser comple tamente incapaz, si se considera que 
ha permit ido que en celdas dé un met ro c i n c u e n -

ta por dos cincuenta, permanezcan duran te años 
cuatro reos, sin el a i re y la luz necesarias. 

E l señor OCHAGAVIA. (Pres idente) . — 
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.ptada tác i tamente la supresión del puesto de 
pector de Prisiones. 

El votación el rubro siguiente. 
El señor SECRETARIO. — Dirección Gene-

ral de Talleres Fiscales de Prisiones: 

Director General $ 24,000 
C o n t a d o r 18 ,000 
Oficial l . o y ca jero 10,992 
Oficial de S e c r e t a r i a . . . . 6 ,996 
Portero 3,192 

El señor MAZA. — Ent iendo que se han for-
mulado dos indicaciones, una de la Comisión pa-
ra suprimir todo el servicio y otra del señor 
Minis t ro , p a r a m a n t e n e r l o , s u p r i m i e n d o só lo el 
oficial de Searetaría. 

El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — Sí, 
honorable Senador. Hay una indicación del se-
ñor Ministro pa ra mantener el puesto de Director 
y demás que se consultan, con excepción del ofi-
cial de secretaría. Si al Honorable Senado le pa-
rece, podríamos votar esta indicación. 

El señor PIWONKA. — Prefer ib le sería vo-
tar primero la supresión total del servicio, como 
lo propone la Comisión. 

El señor TRUCCO. — El propio señor Pre-
sidenta había propuesto an te r io rmente que se 
votara ítem por ítem. Si no hay ambiente para 
aceptar la mantención del puesto de Director, 
posiblemente no lo haya tampoco para aceptar 
la de los demás funcionarios. 

El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — Yo 
proponía votar en la fo rma que he insinuado, en 
atención a las razones dadas por el señor Minis-
tro, y porque si fue ra aceptada la mantención 
(leí Director General, sería na tura l que se acep-
taran también los puestos que son completamen-
te indispensables del servicio. 

El señor TRUCCO. — Yo he aceptado la in-
dicación del señor Ministro. 

El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — Poi 
eso proponía votar la indicación del señor Mi-
nistro. 

El señor CARIOLA. — Votando ítem por 
Item, llegamos al mismo resul tado; los que de-
sean que se man tenga el Director, votarán 
que sí. 

El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — Se 
vota si se suprime o no el puesto de Director Ge-
neral. 

El señor HIDALGO. — Ganamos t iempo vo-
tando la indicación del señor Ministro. 

El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — Es-
tamos en votación. Me parece que con la prime-
ra votación vamos a conocer el resul tado que van 
a correr los otros puestos. 

Votada la supresión del puesto del Director 

General, resul taron 13 votos por la a f i n n a t i v a , 
10 por la negativa y 3 a Intenciones. 

El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — ífe 
va a repet i r la votación. Ruego a los señores Se -
nadores que se han abstenido de votar, se sirváis 
emitir su voto. 

El señor URREJOLA. — El honorable s e -
ñor Marambio se ha abstenido por estar pareado, 
en consecuencia, no debe computarse su voto, n ¿ 
debe tomársele en cuenta pa ra los. efectos de l a 
votación. 

El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — S& 
considerará como ausente de la Sala al hono-— 
rabie señor iMarambio. 

El señor MAZA. — ¿Cuántos Senadores H a y 
en la Sala, señor Pres idente? 

El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . 
Veinticinco, señor Senador. 

El señor MAZA. — Hay 26, señor P r e s i -
dente. 

El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — 
Hay 25, porque al honorable señor Marambio se? 
le considera ausente. 

Votada nuevamente la .supresión del p u e r -
to do Director, resul ta ron 13 votois por la a f i r " 
mativa, 10 por la negativa y 2 abstenciones. 

El señor MAZA. — Son 25 votos y hay ZS-
Senadores en la Sala, señor Presidente. 

El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — M e 
parece que con un poco de buena voluntad 
pa r te del honorable Senador por Valdivia, se p o -
dría solucionar la dif icultad. Bien p o d r í a m o s 
considerar ausente de la Sala al honorable seño?;-
Marambio. De otra mane ra vamos a perder eíL 
t iempo con o t ra votación, sin beneficio pa ra na— 
die. Pero si Su Señoría insiste, pedir íamos a 
honorable señor Marambio que se re t i r a ra de I s 
Sala. 

El señor MAZA. — Me parece, señor P r e s i -
dente que lo reg lamentar io es repet ir la var-
iación. 

El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — R u e -
go al honorable señor Marambio, que se ausentT ' 
de la Sala. 

El señor YRARRAZAVAL. — En tal case. -
yo también me ausento de la Sala; yo he vc t adc 
porque se mantenga el puesto; pero creo que d e -

. be predominar la voluntad de la mayoría. 

El señor SILVA CORTES. — Que se repíta-
la votación, señor Presidente, y las abs tenciones 
se agregan a la mayoría relat iva; es lo que o r -
dena el Reglamento. 

El señor MAZA. —No se t ra ta de eso; s& 
t ra ta de que en la Sala hay un mayor número-
de Senadores de los que han votado. 

Repet ida nuevamen te la votación, f u é acep -
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tada la supresión del puesto de Director General * 
| inr 15 votos contra i). j 

— D u r a n t e la votación: j 
El señor ZAÑARTU. — Voto que sí, porque 

tengo la conciencia de que la mayoría de la Cá- j 
m a r á quiere que se suprima. j 

El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — Los 
d e m á s puestos de este servicio habr ía que supri- j 
mir los con el mismo criterio que se ha suprimido 
el Director, de manera que la votación sería ino- , 
ficiosa. > 

El señor MAZA. — Yo no quisiera molestar j 
ítl Honorable Senado; pero sin contadur ía el i ra-
caso de estos talleres será mayor. Yo creo que 
í s í o ha f racasado, con la supresión del Director, 
y en seis meses más, yo pediré los datos pa ra de- j 
mos t r a r que el Senado hoy ha cometido un error. 

E n mi sentir, la contadur ía es indispensable; j 
pero para que no se crea que quiero hacer perder • 
t iempo, recabaré la opinión del señor Ministro en 
o rden a si considera necesaria la contaduría . ¡ 

El señor AZOCAR. —• Yo pido votación. ; 
IL-'I señor NUÑEZ MOR GADO. — Si no se ^ 

consideró la opinión del« señor Ministro en el 
©tro caso, tampoco se considerará ahora . | 

E l señor HUIDOBRO (Ministro de Justi- j 
c i a ) . — Considero indispensable el mantenimien-
to del Contador. j 

—Votada la supresión del puesto de con-! 
t ador , fué aceptada por 14 votos contra 9. Se i 
abs tuvo de votar un señor Senador. 

—Duran te la votación. 
E l señor MARAMBIO. — Me abstengo por 

es ta r pareado, en la esperanza de que no tenga 
que ausen ta rme nuevamente de la Sala. 

El señor ZAÑARTU. — Después de la de-
claración del señor Ministro, no me atrevo a vo-
t a r a f i rma t ivamen te . . . Voto que no. 

—Después de la votación: 
El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — Si 

el Senado no tiene inconveniente, se dar ía por 
a c e p t a d a la supresión de los demás puestos de es-
t e servicio. 

Aceptada. 
E l señor SECRETARIO. — "Peni tenciar ía y 

Pres id io de Santiago". "Un contador" . 
El señor CARIOLA. — En esta, part ida, la 

Comisión encontró' el siguiente personal, que te-
n i a relación con la contabil idad del estableci-
mien to : un subdirector y tesorero, un contador, 
Un ayudan te de contador, un tenedor de libros. 
Pa rec ió a la Comisión que habiendo todo este 
personal , en la contabilidad, bien se podía su-
pr imir uno de estos» empleados. 

El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — Si 
n o se pide votación, se dará por aprobada la su-
presión. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO. — "Cárcel y Pre-

sidio de Concepción". "Sub-Alcaide y Estadís-
tico" . 

El señor CONCHA (don Luis Enr ique) . — 
Desearía que el honorable señor Carióla, que tie-
ne los datos a la mano, nos d i jera cuántos em-
pleados hay, f u e r a del alcaide, en este estableci-
miento. 

El señor CARIOLA. —• Con mucho gusto, se-
ñor Senador. 

El presupuesto respectivo dice: "Un alcai-
de, un sub-alcaide, un preceptor, un capel lán. . . 

La Comisión estimó entonces que podía su-
primirse el sub-alcaide. 

El señor CONCHA (don Luis Enr ique) . — 
¿Y por qué se deja la as ignación. . . ? 

El señor CARIOLA. — Suprimido el puesto, 
queda suprimida también la asignación. Esto se 
contempla en un art ículo especial que va entre 
las disposiciones generales al f inal del informe 
definitivo. 

El señor AZOCAR. — ¿Y por qué, en vez de 
suprimir el sub-alcaide no se suprimió el cape-
llán ?. . . 

El señor CARIOLA. — En mi sentir, porque 
los reos de la Cárcel necesitan atención moral, in-
telectual y física. Los alimentos, o sea la a ten-
ción física, la proporciona el Estado; la intelec-
tual, la da el preceptor, y la moral, el capellán; 
creo que ellas son indispensables pa ra obtener 
de que esos c iudadanos nuestros vuelvan a ser 
elementos útiles a la sociedad. 

El señor MAZA. — Se propondrá , también,, 
a su tiempo, la supresión del capellán. 

El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — Si 
no se pide votación, se dará por aprobada la su-
presión propuesta . 

Aprobada. 
El señor CONCHA (don Luis Enr ique) . —Con 

mi voto en contra. 
El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — 

Aprobada con el voto en contra del honorable Se-
nador por Concepción, señor Concha. 

Corresponde cont inuar la fiegunda discusión 
del grupo tercero de las supresiones propuestas 
por la Comisión i n f o r m a n t e . 

El señor J-EAZA.— Deseo fo rmula r algu-
nas observaciones generales respecto de la idea 
de supr imir puestos judiciales que se propone 
en el proyecto que está en discusión, y me refe-
riré, en seguida, en especial a l a supresión de la 
Corte de L a Serena y de un Ministro de la Cor-
te de Valdivia. 

Cuando la Comisión in fo rmante tenga a 
bien enviar al Senado las disposiciones genera-
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jes relativas a la f o rma en que deben quedar 
los funcionarios, cuyos puestos sean suprimidos, 
f o r m u l a r é indicación pa ra que se declare que 
los cargos del Poder Judicial que queden afec ta-
dos por esta ley, sólo se puedan supr imir cuan-
do queden vacantes; el Honorable Senado, na-
turalmente, se pronuncia rá entonces sobre la 
idea que voy a p roponer . 

Por el momento par to de la base, defen-
diendo la doctrina que sustento al respecto, de 
que un puesto del orden judicial no puede sel-
suprimido sino cuando se encuentre 'material-
mente vacante; cualquiera que sea la supresión 
que se pida, yo votaré a favor o en contra de 
ella, habida consideración a si el" puesto lo 
creo necesario o no ipara el senvicio; pero sin 
perjuicio de defender después, con la proposi-
ción que ha ré opor tunamente , lo que, a mi jui-
cio, constituye la inamovilidad e independencia 
del Poder Judicia l . 

El señor ÜEZÜA.— Permi tan-? una inte-
rrupción Su Señoría. Se me ocurre que la idea 
que va a proponer el señor Senador, no podrá 
ser aplicable a la supresión de una Corte. Su-
ponga Su Señoría que por vacar dos puestos de 
Ministros de una Corte, por fal lecimiento de uno 
y por promoción de otro, por ejemplo. Me pa-
rece evidente que en ese caso de hecho, queda-
rá supr imida la Corte, pues no podr ía seguir 
funcionando con sólo dos Mlinistros, que jio po-
drían f o r m a r Sala . 

Puede ser que yo haya comprendido mal al 
señor Senador sus observaciones, por lo cual le 
ruego que concrete 'más sus ideas; y le pido ex-
cusas por la in ter rupción. 

'El señor MAZA.— Agradezco las in te r rup-
ciones cuando provienen de Su Señoría, porque 
siempre t ra ta de ac larar pun to s oscuros de mis 
observaciones. 

He dicho en repet idas ocasiones, y no de-
seo que se me pueda t i ldar de m a j a d e r o si lo re-
pito, que lo lógico sería que, al discutir la su-
presión de los cargos o servicios que se propo-
ne, se discutiera también la f o r m a cómo va a 
ser atendido el servicio que at ienden los funcio-
narios, cuyos puestos se supr iman, o cómo se 
a tenderán las necesidades que sat isfacen los ser-
vicios que se supr iman 'por en te ro . 

Como aún no tengo pensada la f o r m a de 
remediar este inconveniente, ni ha sido consul-
tado tampoco en alguna indicación de la Comi-
sión, he dicho que cuando se t r a t e de este pun-
to y se discuta la indicación ique sobre el par t i -
cular tiene anunciada la Comisión informante , 
yo, a mi vez, fo rmula ré indicación p a r a que los 
puestos judiciales no se supr iman sino cuando 
esos puestos vaquen . 

El honorable señor Urzúa, cree <[ue esta 
idea no podrá aplicarse, porque puede ocurrir 
que en un momento dado permanezcan en una 
Coi te tan pocos Ministros que aquella no pue-
da func iona r . A este respecto debo recordar 
que, según las disposiciones generales de la Ley 
de Organización y Atr ibuciones de lo s Tr ibuna-
les, aunque haya un solo Ministro en una Cor-
te, ésta puede func ionar , pues se in tegra con 
las personas l l amadas a reemplazar a los Mi-
nistros que f a l t e n . 

Por el momento no seguiré t r a tando este 
punto, porque las observaciones que voy a for-
mular , se refer i rán , más q u e a la idea de su-
pr imir la Corte de La Serena, al concepto de la 
inamovilidad de los cargos judiciales, p a r a refe-
r i rme después a los casos concretos de supre-
siones que propone la Comisión de Gobierno. 

El señor M E D I N A . — Tal vez sería más 
práctico que Su Señoría an t ic ipara desde luego 
esas indicaciones tendientes a conservar en sus 
puestos a los func ionar ios judiciales, cuyos car-
Sos se propone supr imir , y no esperar hacerlo 
sn la discusión del grupo sexto de las indicacio-
nes de la Comisión, como creo que es el propó-
sito de Su Señoría . 

E l señor MAZA — Por el momento es otro 
el objeto de mis observaciones, señor Senador . 

Yo he dicho an te r io rmente que al proponer 
la supresión de un servicio, debió la Comisión, 
a mi juicio, f o r m u l a r también normas genera-
íes para Reemplazarlo. Así, por ejemplo, t ra-
tándose"..e*' un Juzgado o de una Corte, la Co-
misión debió, jun to con pedir la supresión, pro-
poner la f o r m a de reemplazar lo , y en el caso de 
supresión de puestos, l a s condiciones en que van 
a quedar los func ionar ios respectivos. 

Además, creo que se debe hace r una dis-
tinción c lara y ní t ida al respecto entre las perso-
nas que desempeñan un cargo judicial y las que 
desempeñan un cargo administrat ivo. Tratando® 
se de un cargo judicial, creo que, dentro del 
precepto constitucional, es indispensable reco-
nocer la inamovilidad mient ras ese cargo esté 
ocupado. 

Por ahora no puedo f o r m u l a r n inguna in-
dicación sobre el par t icular , porque esta cues-
tión se discutirá cuando la Comisión haga las 
indicaciones del caso respecto a la f o r m a en que 
quedarán los funcionarios, cuyos puestos ha-
yan sido suprimidos, y por eso no acepto la in-
sinuación tan amab le que me hace el honorable 
señor Medina, p a r a que desde luego haga la in-
dicación per t inen te . Si anticipo esta idea, es só-
lo pa ra decir que voy a votar con absoluta li-
bertad la supresión o no supresión de una Cor-
te, de una Promotor ía Fiscal o de un Juzgado, 
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muchas circunstancias: la extensión terr i torial . | 
la población, el movimiento ele causas, los inte- j 
reses que hay en la región, etc.; -pero, por sobre 
todo, hay que tomar en consideración un punto J 
fundamenta l : que haya una administración de 
justicia, que no se establezca el t r ibunal en for- j 
ma que sus servicios signifiquen una denegación 
de jus t ic ia . | 

¡Después de hacer un estudio t an completo | 
como fué posible sobre la mater ia , yo había lie-
gado a la conclusión de que e ra conveniente la 
supresión de la Corte de La Serena, t rans ladan-
do la de Iquique a Antofagasta , y la de La Se-
rena a Temuco, que entonces se proponía c rea r , i 

Es ta idea no fué aceptada en el Consejo de j 
Ministros y se optó por man tene r el servicio de 
la Corte de La Serena por muchas razones, al-
gunas de las cuales han sido expuestas ahora en . 
el Senado por los señores representan tes de aque- ; 
lias provincias. Se mantuvo ese Tribunal , pero 
con una jurisdicción que le permi t ie ra tener bas- , 
t an te labor, y pa ra este efecto se le agregó la ! 
provincia de Aconcagua . 

Con posterioridad, el M i m b r o que me suce-
dió en la car te ra de Just icia creyó conveniente 
t ras ladar la jurisdicción de Aconcagua a Santia-
go, dejando a la Corte de La Serena las pro-
vincias de Atacama y Coquimbo, fundándose, 
principalmente, en el hecho de que los li t igan-
tes de Aconcagua podían llegar en tres horas a 
Santiago, mient ras que pa ra ir a La Serena ne-
cesitaban un d ía . Es ta a rgumentac ión f u é t a m -
bién considerada por mí; pero tomé en cuenta 
Otra c i rcunstancia al resolver en el sentido que 
lo h ice . Es verdad que entre Santiago 5' Aconca-
gua hay t res horas de tren y en t re Serena y 
Aconcagua un día; pevo, en cambio, un espe-
diente que viene de Aconcagua a Santiago demo-
ra rá dos o tres meses en ser fallado, mient ras 
que en La Serena se f a l l a rá en una o dos sema-
nas . Consideraba la rapidez del fallo y no la 
rapidez del t r e n . Además, p rocuraba que la Cor-
te de La Serena quedara con un t raba jo que co-
rrespondiera a su manten imien to . 

Y ahora me encuentro en una situación bas-
tante difícil pa ra tomar una resolución sobre es-
ta mater ia ; y de ahí por qué he querido tomar 
parte en el debate sobre este punto pa ra hacer 
valer consideraciones generales que me oye el 
Honorable Senado. No quise hacerlo en la pri-
mera discusión p a r a no a la rga r el deba te . 

P a r a mí, que s iempre procuro dar mi voto 
conforme al concepto personal que me formo y 
a los antecedentes que puedo reunir , o que la 
Comisión da, o a lguna persona proporciona o el 
Gobierno manif ies ta en esta Sala, la cuestión de 
la supresión o manten imiento de la Corte de La 

Serena está ín t imamente l igada a esas famosas 
disposiciones generales de la Comisión que van 
a quedar pa ra después. 

En un in forme que ha sido leído hoy en el 
Honorable Senado, se jíropone que, supr imid^ la 
Corte de La Serena, la provincia de Atacama pase 
a depender de la Corte de Iquique y la de Co-
quimbo de la Corte de Valpara íso . No tendría 
mayores observaciones que hacer a esta ú l t ima 
idea; pero establecer que la provincia de Ataca-
ma dependa de la Corte de Iquique, me parece 
que es denegar just ic ia . Es tal la distancia a que 
esa provincia va a quedar del asiento de la Corte, 
que rea lmente hay en ello denegación de justicia 
y el Estado tiene como obligación suprema, por 
sobre todas las cosas, adminis t ra r justicia, dar 
buena jus t ic ia . En la buena adminis t ración de 
justicia, yo creo que hay que ijiirar, antes que 
todo, los beneficios que produce . Sin una buena 
administración de justicia, no hay pueblo feliz. 
Con justicia imposible, no hay just ic ia . La fo r -
ma en que se p lan tea esta cuestión, me parece 
que significa de ja r sin administración de justi-
cia a la provincia de A t a c a m a . 

No he estudiado ú l t imamente el movimiento 
de ot ras Cortes; y perdóneme el Honorable Se-
nado mi ruda f ranqueza, si manif iesto que esta-
mos, en casi todos los puntos que hemos deba-
tido, procediendo a ciegas. No quiero hacer car-
gos a nadie . Me he fo rmado el concepto de que 
Bon incompletos los datos que ha tenido a la 
vista la Comisión pa ra evacuar su informe y pro-
poner conclusiones al Senado. Creo que si se hu-
bieran tenido opor tunamente datos completos al 
respecto habr ían variado a lgunas de estas indi-
caciones que, después de hechas, los señores 
miembros de la Comisión se lian creído obliga-
dos a mantener las y votarlas favorab lemente . 

'Estoy cierto de que si se hiciera un estudio 
bien acabado del movimiento de las Cortes, se 
encontrar ía una solución más conveniente que la 
propues ta . 

Creo que el movimiento que tiene en l a ac-
tualidad la Corte de Valparaíso, que ha quedado 
con una sola provincia, la de Valparaíso, porque 
ni siquiera tiene jurisdicción sobre la de Acon-
cagua, aunque geográf ica y comercialmente, for-
man una sola provincia, ocupan un mismo valle, 
ha disminuido en tal forma, que su t r aba jo po-
dría a tenderlo pe r fec tamente una sola sala. 

Noto que el Honorable Senado desea resol-
ver pronto la cuestión que se le ha p lanteado 
sobre supresión de puestos judiciales, de manera 
que no me atrevo a pedirle que estudie este pro-
blema en toda su ampli tud, considerando la la-
bor de todas las Cortes de la Repúbl ica; pero 
me parece que sería indiscutible la ven ta ja de 
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sin perjuicio de cjue después def ienda la doctri-
na de que no deben suprimirse Puestos judicia-
les sino cuando mater ia lmente vaquen . 

El señor MEDINA.— Supongamos que el 
Senado acuerde supr imir un Juzgado, por e jem-
plo. .El honorable señor Maza ¿piensa pedir des-
pués que este puesto se m a n t e n g a has ta que va-
que? 

Yo considero que no se podría hacer esa 
indicación, porque el Senado ya habr ía hecho 
una declaración expresa de que tal (puesto de-
bería supr imirse inmedia tamente después de 
dictada esta ley. 

El señor MAZA.— Después vamos a tener 
que acordar la f o r m a en que quedarán los em-
pleados que se supr iman; de modo q u e eso de-
bemos considerarlo al es tudiar las disposiciones 
generales respectivas, y 110 mien t ras discutimos 
la conveniencia de supr imir o no un servicio o 
puesto . 

Si se t r a t a de un eiwpleado cualquiera del 
•servicio administrat ivo, de un jefe de oficina, 
oficial o portero, (por ejemplo, pa ra mí no hay 
cuestión; pero t ra tándose de un Juez, la s i tua-
ción es distinta, a mi juicio, porque constitucio-
nalmente el cargo de Juez no debe ser supr imi-
do sino una vez producida la mater ia l idad de la 

que no quiero a largar este debate, yo estoy pol-
la doctrina de que la única fo rma de mantener 
la inamovilidad y la independencia del p o d e r 
Judicial, y de in te rpre ta r a la vez verdaderamen-
te lo que la Constitución h a querido establecer 
en el art ículo que he citado, es que ningún pues-
to del orden judicial se puede supr imir mient ras 
no vaque ma te r i a lmen te . Si acep tá ramos la 
doctrina contrar ia , podrían l legar a producirse 
casos extremos: por ejemplo, que estando pen-
diente en un t r ibunal determinado el fallo de 
una causa, viniera una ley a supr imir ese t r ibu-
nal y a evitar, por lo tanto, un fallo preciso. Es-
te ejemplo bas ta rá pa ra evi tarme muchas con-
sideraciones con que podría a l a rga r este debate; 
pero, repito que no es mi ánimo leer opiniones 
de muchos t ra tad i s tas que defienden la misma 
doctrina que yo sostengo. 

Es to es lo único que quiero decir desde el 
punto de vista general de la ley. Cuando haga 
la indicación que he insinuado, el Senado la 
ap robará o desechará; entre tanto, yo, con inde-
pendencia, voy a considerar ei es conveniente le-
gislar sobre la supresión de a lgunas Cortes, que 
es lo que está en debate en esta discusión pa r -
ticular; y abrigo la esperanza de que si ee acuer-
da la supresión de puestos judiciales, será ampa-

vacanc-a; de lo contrario, se a ten ta r ía contra rando siempre el principio de inamovilidad e in-
la independencia y la inamovilidad del Poder 
Judicial, contemplada en el art ículo S5 de nues-

| dependencia del Poder Judic ia l . 

I Por lo demás, no es ésta la p r imera vez que 
tra Carta Fundamenta l , que dice que un Jueü j K o s t e n g o esta doc t r ina . Me he visto en el caso 
permanecerá en su puesto duran te su bue*. « i m - d e defender la prác t icamente cuando tuve opor-
portamiento, y que agrega que los J u e c e s se'*n 1

 t u n i d a d á é estudiar el terri torio jurisdiccional de 
temporales o perpetuos, sólo podrán ser <depues- ¡ l a s C o l . t e s > C [ u e i 0 hice en la f o r m a m á s comple-
tos de sus cargos P°r causa legalmente senten- ¡ t a m e f u é p o s i W e , y s i n o t r o p r D p 6 S i t o que 
c ' í l t ' í ' ' | el de procurar una buena adminis t ración de jus-

Est imo que lo dispuesto e n este art ículo ^ t i c i a e n e l p a í s . E n e s e entonces se había reco-
. . se contradice en absoluto con lo que dispone n o e l d o l a c o n v e iv ienc ia de suprimir un puesto de 
ei inciso 2 .o del art ículo 81 de la Constitución, ¡ M ; n i s t r o d e l a C o r t e d e T a l c a > y aunque por el 
qi e dice que sólo en vir tud de una ley podrá j d e c r e t o - l e y que se iba a dictar, sin mayor fisca-
hacerse innovación en las atr ibuciones de los l l z a o l 6 n > s e h a , b r í a p o d i d 0 f l i s a y nanamente , ha-
t r ibunales o en el número de sus individuos. | c e r e s a s u p r e s l 6 n . s i n embargo, a tendiendo a 
P o r consiguiente, creo que si acep ta ra la doc- : e s t e p r i n c i p i o d o c t r i n a r i o que sostengo, al crear-
trina de que una ley puede supr imir un puesto 
judicial, se a ten ta r ía contra aquel precepto cons- 1 

t i tucional . 
Es cierto que en t res o cuatro ocasiones dis-

tintas, la ley ha suprimido puestos judiciales siil L 
esperar que se p rodu je ran las vacantes corres-
pondientes . E s cierto, aúp, que una autor idad 
en la mater ia , una de las mayores autor idades 
en Derecho Constitucional, don Jorge Huneeus, 
en su obra ' 'La Constitución an te el Congreso", 
manif ies ta el criterio de que puede por ley su-

se un puesto de Ministro en la Corte de Valpa-
. raíso, se estableció que pa ra proveerlo se con-

sultaría previamente si un Ministro de la Corte 
de Talca admi t ía ser t rans ladado a Valparaíso, 
y que en caso negativo, no se supr imir ía el pues-

1 to de Ministro de Corte en Talca, sino cuando se 
! p rodu je ra una vacan te . De modo que no es ésta 
I la p r imera ocasión en que sostengo mi doctrina. 

•Se estudió también en aquella opor tunidad 
la conveniencia o inconveniencia que habr ía en 

primirse un puesto judicial antes de que ese suprimir la Corte de La Serena. 
puesto haya sido declarado vacan te . Pero, en P a r a man tene r o supr imir un servicio judi-
otras autoridades, que no es del caso citar, por- _ cial de esta naturaleza, hay que tomar en cuenta 
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resolver este problema en fo rma de que haya jus-
ticia y no denegación de justicia en n inguna re-
gión del país . Creo, por ejemplo, que sería muy 
útil t r as ladar la Corte de Iquique a Antofagasta , 
como se dice que lo p ropondrá la Comisión; que 
se reduzca a una sala la Corte de Valparaíso., y 
que se ag regara la provincia de Aconcagua a la 
jurisdicción de la Corte de La S e r e n a . Así po-
dr ían mantenerse sin mayor gasto las dos Cortes; 
sin ocasionar los otros perjuicios a que han alu-
dido los señores Senadores de la región. Pe ro la 
solución de supr imir lisa y l lanamente una Corte 
y ent regar una provincia a la jurisdicción del ex-
t remo Norte, creo que no es conveniente. Creo 
que vamos a desmejorar el servicio judicial,, el 
cual el Es tado debe mantener lo por sobre todo. 

No sé si en el curso de esta discusión se 
p ropondrá otra fó rmula mejor pa ra - solucionar 
las cKficultades anotadas ; pero, presentadas las 
cosas como están, y l lamado a votar estr icta-
mente por la supresión o no de la Corte de La 
Serena, votaré el mantenimiento de esa Corte, 

porque prefiero el gasto, aun cuando f u e r a cre-
cido, antes que de ja r un terr i tor io sin la debida 
administración de jus t ic ia . 

El señor SILVA (don Matías) .—Pido la pa-
labra . 

El señor OCHAGAVIA (Pres iden te ) .—Como 
va a llegar el término de la hora, si Su Señoría 
va a desarrol lar a lgunas observaciones, tal vez 
sería preferible que quedara con la pa labra para 
la sesión próx ima. 

El señor SILVA (don MJatías) .—Quedaré con 
la pa labra p a r a la próxima sesión, porque tengo 
que ausen ta rme luego de la Sala y deseo dar 
respuesta a las observaciones del honorable se-
ñor Maza. 

El señor OCHlAGAVIA (Pres idente) .—Que« 
da rá Su Señoría con la pa l ab ra . 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrcgb B„ 
J e f e de la P tedacción. 


